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MENSAJE
DE LA DIRECTORA GENERAL DEL SENNIAF

En el marco de una de las principales funciones,  ésta  Secretaría Nacional, 
en éste año 2018, dirigió sus acciones en éste periodo a liderizar procesos de 
diseño,  construcción y elaboración de herramientas de políticas públicas;  y es 
así que  desde el Comité Nacional Intersectorial para la Prevención de la Violencia 
contra niños, niñas y adolescentes (CONIPREVINNA), como mecanismo de 
implementación articulada de estrategias, planes y programas para la  prevención 
de las violencias contra niños, niñas y adolescentes sin distinción alguna, se 
consolidó la Estrategia Nacional de Prevención de las Violencias contra la niñez y 
la adolescencia 2018-2020, alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Se continuó con la Consolidación de los Sistemas Nacionales de Protección de 
la Niñez y la Adolescencia, mediante las Mesas Municipales de Protección de la 
Niñez y las Adolescencia y con el Comité Nacional para la Desinstitucionalización.  
En igual sentido, se hizo el acompañamiento técnico a los mecanismos de 
Participación local y comunitarios, como lo son los Consejos Consultivos de 
Niñez y Adolescencia, promoviendo el intercambio cultural, y la promoción de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, con énfasis en su Derecho a opinar 
y ser escuchados.
 
Desde la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN),  y sus 
tres protocolos facultativos, la República de Panamá ha dado pasos significativos 
para la implementación de la Convención,  para lo cual en éste año presidimos la 
delegación que sustentó el V y VI Informe combinado de la República de Panamá 
relativo a la situación de la Niñez, ante el Comité de los Derechos del Niño, en 
Ginebra, Suiza.

Reconocemos un año más de trabajo, con el compromiso de los funcionarios que 
laboran en la institución, quienes han garantizado el cumplimiento de la misión 
institucional de la SENNIAF, ya que desde su comprometida participación han 

YAZMÍN CÁRDENAS QUINTERO

asumido y asumen los desafíos que implica la garantía de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes en el país.

Como se ha presentado en años anteriores, podemos indicar que  ésta memoria de 
labores,  presenta las acciones concretas realizadas en coordinación  con las entidades 
públicas, la sociedad civil y la comunidad, para avanzar en la erradicación de todas las 
formas de violencia contra las niñas, niños y adolescentes.

De conformidad con los resultados obtenidos, se presentan  los desafíos y las metas  
trazadas en el Plan Estratégico 2017-2019, que fueron priorizadas en los diferentes 
programas y proyectos, relacionados con los derechos y protección integral de niños, 
niñas y adolescentes, que desde las instancias nacionales y de cooperación internacional 
se impulsaron en diferentes ámbitos, ya que fueron destinados para las principales 
necesidades de protección especializada de la niñez de nuestro país. 

Agradecer a todos los aliados y socios la colaboración que hemos recibido durante todo 
este año, para crear los espacios para el diálogo, consulta y coordinación interinstitucional 
e intersectorial. Todas estas acciones fueron posibles, a través del trabajo conjunto y la 
articulación entre los diferentes actores del ámbito social haciendo realidad el principio 
de que el desarrollo de un país es responsabilidad de todas y todos. 

Yazmín Cárdenas Quintero
Directora General
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Misión
Coordinar, articular, ejecutar y dar seguimiento al cumplimiento 
de las políticas de protección integral de los derechos de la niñez 
y adolescencia, a través de la formulación de planes, programas y 
medidas de protección; con la participación de entidades públicas, 
organismos privados y la corresponsabilidad de la familia y la sociedad 
organizada.

Visión
Ser reconocida como una entidad pública fortalecida dentro del 
Sistema de Protección Integral, con presencia en cada una de las 
provincias de la República, articulando los esfuerzos de todos los 
integrantes del sistema, para contribuir al pleno desarrollo de la 
Niñez y la Adolescencia, con un equipo de trabajo competente y 
comprometido para cumplir con los mandatos constitucionales y de 
los convenios internacionales que en materia de derechos de la niñez 
y adolescencia haya adquirido la República de Panamá.

Valores
Con el fin de generar una cultura organizacional que asegure un 
comportamiento ético y basado en derechos, de todos los integrantes 
de la Secretaria Nacional de Niñez, adolescencia y Familia, se 
adoptan los siguientes valores: Respeto a los derechos humanos, 
Honestidad y transparencia, Responsabilidad social, Ética profesional 
y Productividad, eficiencia y eficacia.

La SENNIAF nace de la necesidad de fortalecer las capacidades institucionales 
para la ejecución de políticas dirigidas a la niñez, la adolescencia y la familia.

Fue creada mediante Ley 14 del 23 de enero de 2009 y es una entidad pública 
descentralizada y especializada del Estado, responsable de coordinar, articular, 
ejecutar y dar seguimiento al cumplimiento de las políticas de protección integral 
de los derechos de la niñez y la adolescencia.

Fortalecer la institucionalidad del sistema de protección integral de acuerdo a las 
competencias y atribuciones establecidas en la Constitución Política y las leyes, 
a través de la coordinación, articulación, ejecución y seguimiento de políticas, 
planes, programas, proyectos, acciones y medidas para la protección de los 
derechos de la niñez y adolescencia.

Fungir como Autoridad Central en materia de adopciones nacionales e 
internacionales, conforme a lo establecido en los instrumentos jurídicos 
internacionales ratificados por la República de Panamá y normas nacionales que 
regulen la materia.

Fortalecer las capacidades de las familias, mediante el desarrollo de programas, 
proyectos y acciones de apoyo, para que estas asuman adecuadamente sus 
responsabilidades y obligaciones ante los niños, niñas y adolescentes de manera 
de asegurar el disfrute pleno de sus derechos humanos y la exigencia de sus 
deberes.

Contribuir a cimentar una cultura nacional de respeto, salvaguarda y tolerancia 
hacia la población infantil, a través de generar entre la población en general 
el entendimiento, conocimiento, aplicación, ejercicio y cumplimiento de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes señalados por la “Convención sobre 
los Derechos del Niño”

Creación de la SENNIAF

Objetivos Institucionales
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ATENCION Y SERVICIOS
SOCIALES PREVENTIVOS
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PROGRAMA FAMILIAS UNIDAS Y FORTALECIDAS

Este programa se realizó a través del 
Departamento de Fortalecimiento Familiar, 
y se llevó a cabo  en el corregimiento de las 
Garzas donde se beneficiaron 41 familias y 
en el corregimiento de Alcalde Díaz donde 
se beneficiaron 50 familias, y un total de 341 
personas entre Niños, Niñas, Adolescentes y 
Adultos; se logró empoderar a las familias, con 
el firme propósito de  mejorar los vínculos y las 
relaciones familiares, se les brindó atención 
psicosocial, talleres participativos, para 
sensibilizar en diferentes temas como: pautas 

de crianza, comunicación asertiva, cultura 
de paz, y cómo iniciativa de emprendimiento 
recibieron la formación especializada en 
costura, técnicas de administración y oficina,  
con la finalidad que obtengan habilidades 
para la vida y el trabajo. Este Programa se 
hace con la colaboración de las autoridades 
municipales y las entidades públicas ubicadas 
en el sector, como el INADEH, IFARHU, 
MEDUCA, MI AMBIENTE, MIDES, MINSA y la 
CSS, y organizaciones de la Soc. Civil, como 
el Club de Leones, y la Cruz Roja Panameña.

Otras Actividades: 

• Conmemoración del  día internacional de 
la Familia,  el día 15 de mayo de 2018, 
el cual se realizó a través de una feria 
interinstitucional donde participaron 
instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales (MIDES, Policía Nacional, 
Policía de Niñez y Adolescencia, Proyecto 
Salva una Familia, Alcaldía de Panamá, 

Cruz Roja de Panamá, IPHE,  SENAFRONT, 
Autoridad de Aseo,  INADEH, Instituto de 
la Mujer, MIVIOT, APLAFA, y MINSA), esta 
actividad se realizó en la escuela Virgen 
de Guadalupe ubicada en corregimiento 
de las Garzas, en el cual se  realizó la 
clausura  del programa Familias Unidas 
y Fortalecidas, en el corregimiento de las 
Garzas.

• Celebración de la semana de la familia, la 
cual inicia a partir del18 junio al 23 de junio, 
se culminó la semana de la familia con una 
convivencia en las cuales participaron las 
50 familias del corregimiento de Alcalde 
Díaz. En coordinación con el Centro de 
Salud de Alcalde Díaz,  el día 20 de octubre 
del 2018, las familias participantes del 
Programa Familias Unidas y Fortalecidas 
se beneficiaron  con el programa “Censo 
de Salud” que realiza el Centro de Salud de 
Alcalde Díaz, las familias se beneficiaron 
con exámenes de laboratorio, vacunación, 
Papa Nicolau, nutrición peso y talla, 
atención de medicina general.

• 60  Familias participaron de la visita a las 
esclusas de  Miraflores  y sitios históricos 
de la ciudad de Panamá, como parte de 
las actividades recreativas y de sano 
esparcimiento familiar.

• La Clausura del Programa Familias Unidas 
y Fortalecidas de Alcalde Díaz,  se realizó el 
día 26 de octubre de 2018, en coordinación 
con el Municipio de Panamá, con una 
feria interinstitucional donde participaron 
instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales. Además se le brindó  
actividades recreativas para los niños, 
niñas y adolescentes y los adultos. De 
igual manera  las familias se beneficiaron 
con exámenes de la vista y entrega de 
lentes, toma de presión y  vacunación a 
través de la coordinación con la Alcaldía 
de Panamá, MINSA  y  EL Club de Leones 
de Alcadediaz.

• Participamos de la puesta en marcha de 
la Operación Relámpago de la Fuerza de 

Tarea Conjunta Arcángel cuyo objetivo 
es  visitar 51 comunidades, en su mayoría 
costas del literal Pacifico y Atlántico, a 
fin de iniciar una lucha para combatir el 
narcotráfico y brindar alternativas de ayuda 
social a estas comunidades. Durante la 
primera fase que se llevó a cabo del 1 al 
15 de octubre de 2018 se atendieron las 
siguientes comunidades:

1. Isla de San Miguel, La Esmeralda, Isla 
Casaya en el  Archipiélago de las perlas; 

2. Jaque, Piña, Cocalito y Guayabito en 
Darién.

3. Santa Catalina Bocas del Toro. 

Durante la visita a las comunidades antes 
mencionadas se realizaron talleres que 
promuevan modificaciones en los aspectos 
cognitivos, conductuales y emocionales, en 
las niñas, niños y adolescentes, se brindó 
información a los miembros de la comunidad 
y autoridades locales de la misión y visión 
de la SENNIAF, poniéndola al servicio de la 
comunidad,  se orientó a las y los adolescentes 
que se encuentran en riesgo social, se brindó 
apoyo para la captación de redes de apoyo 
que brinden alternativas para complementar la 
atención social en la comunidad, se atendieron 
familias buscando la mediación entre sus 
integrantes, relaciones y comunicación, 
fortaleciendo así sus vínculos, se realizaron 
evaluaciones sociales para que las familias 
puedan ser referidas a programas de ayuda 
Social.
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El Departamento de Fortalecimiento Familiar 
atiende casos de familias disfuncionales (mala 
comunicación, roles no definidos, relaciones 
conflictivas, no hay normas en el hogar, poca 
o nula expresión de afecto, entre otros), 
De igual manera se atienden Niños, Niñas y 
Adolescentes, que por la disfuncionalidad 
de sus hogares presentan problemas de 
conducta. Estos casos en su gran mayoría 
son remitidos por  el Juzgado de Niñez y 
Adolescencia, Fiscalía de Adolescencia 

y personas que de manera voluntaria se 
apersonan a la Institución en busca de una 
atención, por la situación que confrontan. 

Los ejes de atención de este Departamento 
son los siguientes: entrevista psicosocial, 
visitas domiciliarias, orientación familiar, 
coordinación interinstitucional y tienen el 
objetivo de mejorar la situación por la cual 
están siendo atendidos.

FORTALECIMIENTO FAMILIAR  

Estos talleres se realizan semanalmente 
durante los meses de enero a noviembre, con 
el propósito de brindar  herramientas y técnicas 
para que los padres  pongan en práctica y así  
tengan una relación basada en el respeto y la 
confianza. 

Entre los temas de los talleres de Padre y 
Madre Modelos, podemos mencionar los 
siguientes: Pautas de Crianza, Resolución de 
conflictos en la familia, Estructura Familiar y 
disciplina positiva, Comunicación asertiva, 
Crianza positiva, Estrategias de lecturas 
claves y hábitos de estudio, responsabilidad 
paterna, Creciendo con nuestros hijos, entre 
otros. Los participantes de estos talleres son 

familias que se atienden en el departamento de 
Fortalecimiento Familiar y de otras Direcciones 
de la institución.

Para este año 2018 se contó con una consultoría 
titulada: Asistencia Técnica para la Revisión y 
Actualización de la Oferta de Programas para 
el Fortalecimiento Familiar del Departamento 
de Fortalecimiento Familiar, de la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, la 
cual deja como resultado el manual con los 
instrumentos para mejorar los ya existentes, 
mejorando así la oferta de los servicios que 
ofrece el Departamento de Fortalecimiento 
Familiar

Programas de Padres y Madres Modelos.
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Como unas de sus tareas en el año 2018, 
esta el ampliar la red de colaboración y 
corresponsabilidad social de otros organismos, 
desde Universidades hasta corporaciones 
locales que aportan y complementan 
conocimientos, experiencias y recursos, 
que han facilitado la implementación de las  
acciones,  permitiendo una atención integral e 
individualizada, según las necesidades de las 
y los adolescentes.

Este año, se logró la elaboración de la 
Guía de procedimientos, luego de una 
consulta institucional,  mediante mesas 
interdisciplinarias de trabajo, para la mejora en 
el manejo y seguimiento de los datos en los 

expedientes y los criterios de atención de los y 
las adolescentes.

Desde noviembre de 2017 a octubre de 2018, 
tenemos 98 expedientes activos de los cuales 
29 de ellos fueron ingresados en el presente 
periodo. 

Se han realizado 408 seguimientos mensuales, 
139 informes de seguimientos trimestrales que 
fueron remitidos a los Juzgados Penales de 
Adolescentes y Juzgado de Cumplimiento y se 
confeccionaron 27 resoluciones para el cierre 
formal de los expedientes de adolescentes 
que cumplieron con la sanción emitida por el 
Juez de Cumplimiento.

Programa Medidas Reeducativas

Número de expedientes de adolescentes atendidos del presente año,
según sexo y edad.

Tabla 1. Ingreso de Expedientes del año 2018. Según Sexo y Edad.

Resumen de Actividades realizadas con los y las adolescentes que 
tienen medidas reeducativas
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Programa para la Eliminación y Erradicación del Trabajo Infantil

Entre las acciones que se ejecutaron en el 
2018,  tenemos:
  
• Identificación de niños, niñas y adolescentes 

en situación de trabajo infantil informal (Ver 
cuadro N°1)

• Se realizaron 50 articulaciones con las 
redes interinstitucionales miembros de 
CETIPAT, para mejorar la calidad de vida 
de la población infantil trabajadora y su 
familia.

• Se atendieron 34 denuncias que llegan a 
través de la línea de atención ciudadana 
311, denuncias anónimas y las de redes 
sociales. 

• Se elaboró la Ruta de Restitución de 
derechos para los casos de Trabajo 
Infantil, con el objetivo de establecer el 
procedimiento que ha de seguirse en la 
SENNIAF, con el apoyo de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). 

CUADRO N°1.  NNA ATENDIDOS  EN SITUACIÓN DE TRABAJO POR EL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL DE SENNIAF POR  RANGO DE 

EDAD SEGÚN SEXO DE NOVIEMBRE 2017 A OCTUBRE 2018 .

Fuente: Dirección de Servicios Sociales Preventivos. Departamento de Estadística. SENNIAF.2018.

Gira interinstitucional para la detección 
de Niñas, niños y Adolescentes que serán 
beneficiados del programa de Acción Directa 
Gubernamental, en conjunto con MITRADEL/

MEDUCA/IFARHU, se hicieron evaluaciones 
socioeconómicas de las Familias de los niños, 
niñas y Adolescentes atendidos durante los 
recorridos

CUADRO.   NNA ATENDIDOS  EN SITUACIÓN DE TRABAJO POR EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL DE SENNIAF , SEGÚN PROVINCIAS  DE NOVIEMBRE 

2017 A OCTUBRE 2018. 

Número de familias que se le realizaron evaluaciones 
socioeconómicas, para la ayuda directa, a nivel 
nacional.
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Culminamos la semana de la Prevención de la 
Erradicación y eliminación del Trabajo Infantil, 
con una jornada recreativa dirigida a los niños, 
niñas y adolescentes, con dinámicas grupales, 
presentaciones articuladas con temas 
vinculados a la prevención. 
                   
Foro denominado “Buenas practicas contra 
el trabajo infantil para lograr una generación 
Segura y saludable”, con la asistencia de 
125 personas,  con actores claves (MIDES, 
MEDUCA, MINSA, MITRADEL, Policía de 
Niñez  y  Adolescencia, Juzgado de Niñez y 
ONG entre otros, estudiantes universitarios de 
la universidad Nacional y UMECIT.

Orientación y sensibilización en las 
comunidades y en los centros educativos, con:

Volanteos y distribución de información 
referente a trabajo Infantil como medida 
de prevención, en las áreas de mayor 

incidencia en TI.
Lugar: Provincia de Panamá, Corregimiento 
de Pueblo Nuevo - 12 de Octubre, 
Corregimiento de Calidonia, Bethania, 24 
de diciembre, Santa Ana, Pueblo Nuevo, 
Distrito  de San Miguelito (La Gran Estación), 
Multiplaza. y Semáforos. Distribución de  
2,000 volantes

Recorridos en conjunto con MITRADEL/ 
DIRETIPAT para la detección de NNA en 
Actividad de Trabajo Infantil:

Se participó en diecisiete (17) operativos 
en conjunto con MITRADEL/Diretipat y 
la Policía de Niñez y Adolescencia, con 
el objetivo de verificar la presencia de 
NNA, realizando actividades prohibidas 
tipificados en el Decreto N°1 de 5 de enero 
2016.

Otras Actividades Relevantes • Participación en la reunión para la creación 
de aplicación para teléfonos inteligentes 
para registrar los casos de Trabajo infantil. 
/Aplicación) que complementa al sistema 
de Monitoreo de Trabajo infantil (SMTI).
Participantes: SENNIAF (Informática y 
DASSP-TI)     
MITRADEL (Informática, Diretipat e 
inspección del menor trabajador) y personal 
de OIT.

• Se participó en la implementación de las 
rutas de atención local de trabajo infantil a 
nivel nacional, convocados por DIRETIPAT  
y la OIT.

• Capacitación a las sedes regionales de la 
SENNIAF, en el tema de TI y sus peores 
formas, en la Regional de San Miguelito y 
la Regional de Panamá Oeste.

• Participación en el taller para identificar 
el análisis de riesgo del trabajo infantil 
peligroso en las actividades relacionadas 
a: Lava autos, reciclaje y restaurantes, con 
los miembros del CETIPAT.

• Se participó del proyecto de construcción 
de políticas efectivas contra el trabajo 
infantil, Ecuador y Panamá, en la Provincia 
de Colón,  en la Comunidad El Vigía,  con la 
intervención de la  OIT, DIRETIPAT, EDUCA 
FUTURO.

Medida de Atención de Toque de Queda:
Atendemos a los niños, niñas y adolescentes 
que son remitidos a la Secretaria de Niñez, 
Adolescencia por faltar a la Resolución D.S.1-
2009 del 27 de julio de 2009 de la Gobernación 
de la Provincia de Panamá, por la cual se fija el 
toque de queda para los menores de edad en 
toda la Provincia de Panamá y el Decreto 739 
de 29 de julio de 2009 de la Alcaldía Municipal 
de Panamá por la cual se regula la Resolución y 
también a los adolescentes que son remitidos 
a las sedes regionales a nivel Nacional donde 
se aplique dicha medida, buscando detectar 
casos de riesgo social y dar alternativa de 
protección a aquellos que se encuentran sin 
un adulto responsable. 
De noviembre del 2017 a octubre de 2018  se ha 
atendido una población de 2,543  adolescentes 
en toque de queda a nivel nacional.
Con el objetivo de prevenir el riesgo se 
realizaron 19 actividades de sensibilización 
donde se abordaron diferentes temas tales 
como:
•  Corregir con autoridad Positiva.
•  Ejercer la autoridad como Padres dar  

 amor y control sobre sus hijos.
•  Concientizar a los Padres sobre la  

 importancia de la Educación Preventivas   
           en niños y adolescentes.
•  Concienciar a los Padres de familias  

 con respecto al tema de crianza Positiva    
           para sus hijos entre otros.

Adolescentes atendidos por rango de edad y sexo, entre los meses de noviembre 2017 a 
octubre 2018 en Toque de Queda. 

CUADRO.  NNA ATENDIDOS  EN SENNIAF POR LA MEDIDA DE TOQUE DE QUEDA,     POR  
RANGO DE EDAD SEGÚN SEXO DE NOVIEMBRE 2017 A OCTUBRE 2018.
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Programa Conocimiento Mis Deberes y Derechos

Es una red de líderes en los centros educativos 
de niños, niñas y adolescentes, Promotores 
de los Derechos, Deberes de la Niñez y 
Adolescencia denominado (PRODDENA), 
a los cuales se les capacita con base a la 
Convención sobre los Derechos del Niño.

Los niños, niñas y adolescentes, entre las 
edades de 6 a 17 años, docentes y directivos 
de los centros educativos, reciben del personal 
técnico de la Secretaría Nacional de Niñez 
y Adolescencia, la capacitación con temas 
relacionados en los Derechos y Deberes de 
los Niños, Niñas y Adolescentes.

Se cuenta con la participación de 1,161  niños, 
niñas y adolescentes, procedentes de  74 
centros educativos.

Red Intergeneracional de Agentes 
Multiplicadores del Uso Seguro de Internet 
- RIAMUSI-PANAMÁ

Es un proyecto para empoderar a estudiantes, 
madres, padres de familias, docentes y 
personal técnico de la SENNIAF, en promoción 
de los derechos del uso seguro del internet, 
como seguimiento del Proyecto Conectad@s 
realizado en Panamá en Mayo 2017, la cual 
es una red intergeneracional (interinstitucional 
e interdisciplinaria) con el apoyo del IIN-
OEA, integrada por Agentes Multiplicadores 
( adolescentes, docentes, madres, padres 
y/o tutores), que buscan orientar en el uso 
seguro y en la prevención, atención, apoyo 
y seguimiento a las posibles violaciones de 
los derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

en el uso de Internet.   Participan los centros 
educativos: Instituto Profesional Técnico 
de Chilibre, Escuela Monseñor Francisco 
Beckmann, Instituto Comercial Panamá y la 
Escuela Doctor Octavio Méndez Pereira.

Coria (Corresponsales Infantiles y 
Adolescentes)

Programa de Corresponsales Infantiles y 
Adolescentes, con el acompañamiento 
técnico del IIN-OEA, en el cual participan 
una adolescente del Consejo Consultivo de 
Panamá y uno de la Provincia de Colón.
Es  una red de Corresponsales Infantiles y 
Adolescentes a nivel internacional y nacional, 
que ejerzan su derecho a la libertad de 
expresión, de asociación y de acceso a la 
información, con el propósito de informar y 
comunicar acerca de la promoción y protección 
de sus derechos y de aquellos temas que les 
afecten. 

Consejo Consultivo de Niñez y Adolescencia

En este año 2018, se conforma  e instala el 
Consejo Consultivo de Niñez y Adolescencia, 
del distrito de Panamá, a través de Acuerdo  
del Consejo Municipal No. 34 de 23 de enero 
de 2018. Los niños, niñas y adolescentes 
que integran los consejos,  su participación 
debe tener como principio básico la no 
discriminación; trabajo que se realizó con el 
apoyo de UNICEF y algunas organizaciones 
de sociedad civil. 

Se desarrollaron diversas actividades dirigidas 
a los miembros de los Consejos Consultivos de 
Niñez y Adolescencia, de los distritos de San 
Carlos, Panamá y de la provincia de Colón, 
relacionadas con la Convención sobre los 
Derechos del Niño, conjuntamente con otros 
actores de los sectores públicos y privados. 

En cuanto a formación técnica brindada por 
el equipo de la Fundación Espacio Creativo 
se realizaron 8 talleres sobre temas de 
Comunicación,  Formas Alternas para la 
Resolución de Conflictos, Formulación de 
Proyectos, Incidencia Política, entre otros 
de interés social permitieron a los 15 niños, 
niñas y adolescentes participantes reconocer 
y profundizar en los Derechos de los Niños, 
especialmente en el principio de Participación, 
a través de una serie de actividades que, como 
eje transversal, buscó generar el sentido de 
pertinencia de la acción política desde los 
niñas, niños y adolescentes y la importancia del 

rescate de sus propias voces y discursos que 
emanan de sus necesidades, preocupaciones 
y aspiraciones.

Las niñas, niños y adolescentes del Consejo 
Consultivo de la Niñez y adolescencia tanto 
de Colón como el de San Carlos tuvieron la 
oportunidad de participar en cortesía de sala, 
donde compartieron todas sus experiencias, 
aprendizajes, reiteraron sus propuestas y 
recordaron su derecho a la participación en 
todos los ámbitos de la sociedad, asimismo 
reafirmaron su compromiso y sentido 
de responsabilidad para ser la voz de la 
niñez, exhortando a los ediles del concejo 
sobre la importancia del acompañamiento 
y seguimiento del proceso iniciado con la 
instalación del consejo consultivo y el acuerdo 
municipal que lo institucionaliza. 

Además se realizaron visita a las instalaciones 
de Punta Galeta, a la nueva esclusas de 
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Aguas Claras, (Gatún), visita las instalaciones 
del Tribunal Electoral, en un diálogo con las 
autoridades de la institución y Visita al Parque 
Nacional Summit;  realizaron vocerías en 
conmemoración del Día del Niño en conjunto 
con la Directoras General y directivos en los 
diversos medios de comunicación como 
SERTV, MEDCOM, TVN, emisoras de radio la 
EXITOSA y los 440 principales. 

En este mismo sentido, representantes de 
los tres consejos consultivos y de los Coria, 
participaron en la MESA DEL DIALOGO 
INTERGENERACIONAL realizada durante la 
93ª. Reunión Ordinaria del Consejo Directivo 
del IIN – OEA; espacio de discusión y 
reflexión en temas relacionados con la niñez 
y la adolescencia asi como el intercambio de 
buenas prácticas entre los Estados integrantes 
de la OEA. 

Conscientes de que es una responsabilidad 
nuestra empoderar a nuestros niños, niñas 
y adolescentes hemos participado en los 
equipos de CEPIA (Conversatorio de Enlaces de 

Participación Infantil y Adolescente), mediante 
los cuales  se intercambian metodologías 
llevadas en otros países miembros de la OEA 
como lo son: Brasil, Chile, México y Uruguay. 
Dicho conversatorio se realiza una vez al mes 
y participa el equipo Técnico de la Dirección, 
cumpliendo las expectativas y los avances en 
materia de participación.

Becas Educativas

En marco de alianzas estratégicas se sostiene 
el propósito  para este 2018, con el seguimiento 
y monitoreo de las becas para erradicación 
de la pobreza de cinco adolescentes entre 
edades de 12 a 15 años,  brindada por los 
colaboradores de la Compañía de Seguros 
ASSA y la empresa Alliance Transport Logistic 
A.T.L.

 Festival de Cine

Se realizó el II Festival de Cine Torrecinos,  
Film Festival para niños/as y adolescente, 
bajo la dirección y producción de Tormenta 

Creativa, en el marco de la 29vo Aniversario 
de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre del 
1989 y aprobada en la República de Panamá, 
a través de la Ley N°. 15 del 6 de noviembre 
de 1990. Participaron 95 niños, niñas y 
adolescentes entre las edades de 8 a 16 años, 
provenientes del Hogar Monte Carmelo, Hogar 
Metro Amigo, Consejo Consultivo de Niñez 
y Adolescencia del Distrito de San Carlos, 
Instituto Profesional y Técnico de Chilibre,  
Centro Educativo Básico General Ricardo 
Miró,  Colegio Internacional de Panamá, 
Oxforf School, Balboa School, Colegio Anglo 
Mexicano, Colegio Hebreo Kifer, y el Colegio 
Macaranda.
El objetivo de la actividad es crear un espacio 
de participación intersectorial  donde los 
niños, niñas y adolescentes pudieran lograr 
desarrollar su potencial creativo, ellos durante 
dos meses recibieron talleres en creatividad 
narrativa y audiovisual en cine, para la el 
diseño, producción de los cortometrajes 
que fueron presentados en la Competencia 
Intercolegial, este año entre los ganadores de 
los cortometrajes estuvieron: el Hogar Monte 
Carmelo, Hogar Metro amigos y el Consejo 
Consultivo de San Carlos. 

Supervisión y Capacitación en los Centros 
de Protección/ Albergues :

Se capacitó a los centros de protección- 
albergues de la República de Panamá, sobre 
el Protocolo para la atención de la niñez sin 
cuidado parental en albergues en Panamá, 

con el objetivo de estandarizar los cuidados 
que reciben los niños, niñas y adolescentes, 
que por distintas situaciones que amenazan 
su integridad física o emocional, llegan a vivir 
institucionalizados temporalmente. 

La temática de las capacitaciones comprende 
una serie de temas destinados a optimizar 
la calidad de la atención que ofrecen las 
instituciones de protección, sobre el Protocolo 
de Atención a NNA sin cuidado parental, 
primeros auxilios, buenas prácticas para la 
atención para NNA en albergues, Derechos 
de los NNA, talleres de habilidades sociales, 
cuidados y atención a la primera infancia, 
Mejores Prácticas para la Atención de la Niñez 
sin Cuidado Parental, Taller en el Uso del 
Manual de Prevención de Violencia relacionada 
con la Juventud, Conociendo la Discapacidad 
y la Comunicación Asertiva, Primeros Auxilios 
Psicológico, Derechos del Niño y la Niña, 
Crianza para el Desarrollo Temprano de Niños 
y Niñas en las Instituciones de Protección, 
Pautas para la adecuada atención de niños, 
niñas y adolescentes,  Trabajo en equipo, 
Habilidades del Cuidador “ Comunicación 
Asertiva y Empática, Taller  Teórico-Práctico 
sobre Neuro Educación para Primera Infancia 
y adolescencia, entre otros temas, de igual 
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forma se han brindado talleres para la Atención 
Integral de los Niños, niñas o Adolescentes 
en las Instituciones de Protección, y los  
Procedimientos Administrativo y Proceso 
de Inhabilitación. Par estas capacitaciones 
contamos con el apoyo de otras instituciones 
y organizaciones de la Soc. Civil, como del 
National Center for Courts, Voluntario de 
Fondo Unido, UDELAS, Cruz Roja, Ministerio 
Público-Oficina de Apoyo a las Victimas, 
Fundación Valorate, Cámara Junior de 
Panamá, APLAFA.

Se realizaron 31 visitas a los diferentes 
albergues por parte del equipo técnico de la 
institución y a la vez el Comité de Supervisión 
y Monitoreo ( conformado por la Directora 
General de la Secretaría, Representante del 
MIDES, un representante de la REDNANIA 
y un Representante del Albergue), logró 6 
supervisiones y monitoreo en apego al Decreto 

Ejecutivo No. 26 del 21 de abril de 2009, 
mediante el cual se dictan normas para regular 
la apertura y supervisión de los albergues para 
niños, niñas y adolescentes. 

1. Día del Niño y la Niña: el domingo 15 de julio 
se organizó la fiesta de conmemoración 
del Día del Niño y la Niña 2018, la cual se 
llevó a cabo en el Hotel el Panamá y contó 
con la participación de aproximadamente 
400 niños y niñas de diversas instituciones 
de protección como Metro Amigos, 
Mi Milagro, Federico Humbert, Aldeas 
Infantiles SOS Panamá, Ciudad del Niño, 
Hogar de la Infancia, Las Américas, entre 
otros., de igual manera acudieron los niños 
y niñas del Consejo Consultivo de niñez 
y adolescencia de Panamá y de algunas 
escuelas de Proddena.

2. Gira al Centro de Visitantes de Miraflores, 

Canal de Panamá: se organizó una gira con 
adolescentes del Hogar Monte Carmelo, 
donde participaron 56 adolescentes, 3 
cuidadoras y se dio el acompañamiento 
del equipo de CCC.

3. Expo Juventud: El día sábado 11 de 
agosto de 2018, se realizó la actividad en 
conmemoración del Día de la Juventud con 
el tema “Liderazgo que Transciende”, donde 
se invitó a las instituciones de protección a 
los albergues: Hogar de la Divina Gracia, 
Casa Hogar la Semillita, Hogar Creo En 
Ti, Hogar Monte Carmelo, Hogar Metro 
Amigos, Hogar Las Américas, Hogar Mi 
Milagro. De igual manera participaron los 
albergues, tales como: Fundación Luz y 
Esperanza, Ciudad del Niño, Hogar San 
José de Malambo, Hogares Crea Juvenil y 
Femenino y se contó con la participación 
de aproximadamente 350 adolescentes

4. Diálogo intergeneracional “Niños, Niñas 
y Adolescentes Defensores de los 
Derechos Humanos”. Los días 2 y 3 
de octubre en nuestro país se  realizó 
la 93ª Reunión Ordinaria del Consejo 
Directivo del Instituto Interamericano 

del Niño, la Niña y Adolescentes IIN-
OEA, con la participación de 34 Estados 
que conforman la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), cuya misión 
es contribuir al desarrollo de políticas 
públicas que garanticen la promoción, 
protección y ejercicio de los derechos de 
la niñez y la adolescencia. Por primera 
vez, la reunión contó con la participación 
de adolescentes que representaron a 
los Estados miembros del IIN, en un 
espacio de diálogo intergeneracional para 
interactuar con sus autoridades sobre 
el tema “Niños, Niñas y Adolescentes 
Defensores de los Derechos Humanos”. 
En esta mesa de diálogo intergeneracional 
participaron adolescentes de los Consejos 
Consultivos de Niñez y Adolescencia 
de Panamá, Colón y San Carlos quienes 
estuvieron acompañados por el equipo 
de psicólogas y abogada de Senniaf 
Chorrera, Colón y Chorrera y la Directora 
de Articulación para la Protección Integral. 
El diálogo intergeneracional fue moderado 
con apoyo del equipo de CCC y el Señor 
Luis Albernaz del IIN.
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La Dirección de Protección Especial de 
Derecho tiene como objetivo primordial el de 
garantizar acciones encaminadas a preservar 
y restituir los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran en situación 
de amenaza o con violación de sus derechos, 
a través de servicios de investigación social y 
jurídica, asesoría y acompañamiento, para su 
incorporación a planes, programas y servicios 
especializados que fortalezcan y restituyan 
el ejercicio de los derechos fundamentales y 
eviten la re victimización.

Durante el año 2018, la Dirección de Protección 
Especial de Derechos impulsó programas 
y mecanismos de suma importancia y con 
gran impacto para la población de niños, 
niñas y adolescentes en todo el territorio 
de la República de Panamá, de los cuales 
destacamos:

CONIPREVINNA
Mediante el Decreto Ejecutivo No. 39 de 30 
de abril de 2014, se creó el Comité Nacional 
Intersectorial para la Prevención de la 
Violencia en Niños, Niñas y Adolescentes 
(CONIPREVINNA), como como un organismo 
intersectorial e interinstitucional con la misión 

de implementar de manera articulada las 
políticas, planes, estrategias, programas y 
acciones de prevención de la violencia contra 
la niñez.

Estrategia Nacional y Plan de Acción de 
Prevención de la Violencia contra Niño, 
Niñas y Adolescentes 
Bajo el liderazgo del Comité se construyó 
la Estrategia Nacional y Plan de Acción de 
Prevención de la Violencia contra Niño, Niñas 
y Adolescentes, la cual cuenta con cinco ejes 
estratégicos, con sus objetivos.

Mesas Municipales de Protección de la 
Niñez y la Adolescencia
Para su cumplimiento contamos con las 
Mesas Municipales de Protección de la 
Niñez y la Adolescencia (MMPNA), instancia 
que se constituye en el implementador de la 
Estrategia Nacional a nivel local, en ellas las 
autoridades regionales y locales, así como 
las instituciones gubernamentales, del sector 
privado y organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales que trabajan en 
los municipios coordinarán o articularán sus 
programas de prevención de las violencias.

Comité Nacional para la 
Desinstitucionalización de Niños, Niñas 
y Adolescentes que se encuentran en las 
Instituciones de Protección

Logros

1. Levantamiento de una línea de base sobre el 
número de niñas, niños y adolescentes que 
se encuentran en centros de acogimiento 
en Panamá.

2. Generación de una Hoja de Ruta para 
Promover la Desinstitucionalización y 
el Retorno a Vivir en Familia de Niños, 
Niñas y Adolescentes en Instituciones de 
Protección.

Protocolo para la Identificación, 
Referencia y Atención de las Niñas, Niños 
y Adolescentes en busca de la condición 
de refugiado que requieren Protección 
Internacional

El ministro de Gobierno y la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

(Senniaf), firmaron el 20 de julio de 2018, el 
“Protocolo para la Identificación, Referencia y 
Atención de las Niñas, Niños y Adolescentes 
en busca de la condición de refugiado 
que requieren Protección Internacional”, 
el cual busca es servir como guía para la 
coordinación interinstitucional de acciones y 
respuestas para la protección de niños, niñas y 
adolescentes con necesidades de protección 
internacional, proporcionando insumos a los 
colaboradores de ambas entidades, para que 
cuenten con una hoja de ruta interinstitucional, 
con elementos sencillos pero sólidos para ser 
implementados en forma progresiva.

Prevención de las Violencias en Niños, 
Niñas y Adolescentes

Acciones de prevención a través de Campaña 
#YoTeCreo, el Lanzamiento del Video de Ana, 
entre otras busca:
1. Sensibilizar a la población para tener cero 

tolerancia en los casos de Abuso Infantil.
2. Promover en las personas el interponer las 

denuncias respectivas por los casos de 
Abuso Infantil.

3. Concientizar a la sociedad de las secuelas 
que deja el abuso en las víctimas de Abuso 
Infantil.

Ley 60 de 30 de noviembre de 2016, que 
reforma la Ley 29 de junio de 2002, sobre 
la menor de edad embarazada y dicta otras 
disposiciones.

La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia está enfocada en capacitar de forma 
constante a las adolescentes embarazadas, 
madres y padres adolescentes de las diferentes 
regiones del país, con la colaboración de la 
Fundación Voces Vitales.
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La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia es la Autoridad Central en materia 
de adopciones nacionales e internacionales, y 
encargada de restituir el derecho a la familia 
de niños, niñas y adolescentes declarados 
en estado de adoptabilidad, conforme a las 
normas que regulan la materia.

Desde la Dirección Nacional de Adopciones, 
se brindan las orientaciones a quienes pueden 
brindar un hogar permanente a cada niña, niño 
o adolescente, susceptibles de ser adoptados, 
respetando el interés superior de estos, así 
como la selección rigurosa de las eventuales 
familias adoptantes.

Entre las acciones desarrolladas por la 
Dirección Nacional de Adopciones se pueden:

A. Capacitaciones en Formación para  
 Futuros Padres Adoptivos: 

Para los futuros padres adoptivos, los 
programas de formación constituyen una 
herramienta indispensable y funcional en la 
materialización de los logros para los procesos 
de adopción, por su contribución que permite 
generar conocimientos en las familias, sobre 
las políticas y objetivos de la institución. 
Durante este periodo, la Dirección Nacional 
de Adopción, ha realizado cinco seminarios 
talleres Padres y Madres Adoptivos, en los 
que se brinda al solicitante de adopción, 
información que les permitirán superar cada 
una de las etapas o por menores que se 
puedan presentar durante la adopción.

Los cinco seminarios realizados contaron con 
un total de participación de 64 solicitantes de 
adopción. 

Los talleres de formación a padres adoptivos 
incluyen los siguientes temas:
• Aspectos Administrativos del Proceso de 

Adopción 
• Los Derechos de los niños y la 

responsabilidad de los padres 
• El Proceso Previo a la Sentencia de 

Inhabilitación de la Patria Potestad
• Retos y dificultades que conlleva la 

adopción 
• La revelación y el derecho a conocer sus 

orígenes 
• La importancia del apego 
• Afrontando la paternidad.
• El Proceso del duelo
• Efecto de la institucionalización
• Estamos preparados para la adopción
• Manejo de conducta

B. Jornadas de formación, 
Capacitaciones y divulgación de la Ley 
46, General de Adopciones dirigidas a 
estudiantes de las diferentes universidades 
a nivel nacional:

La Dirección Nacional de Adopciones ha 
desarrollado varias jornadas de sensibilización 
de formación, capacitación y divulgación del 
proceso de adopción en Panamá, dirigidas 
a estudiantes graduandos de las carreras 
de Psicología, Derecho y Ciencias Políticas 
y Trabajo Social, así como profesionales de 
diferentes instituciones que participaron de 
estas jornadas realizadas en las Provincias 
de Panamá, Darién y Chiriquí. Con la visita de 
los estudiantes de Trabajo Social de la School 
Social Work California State University San 
Benardino, Estados Unidos se capacitaron 
en el proceso de adopción nacional e 
internacional, ya que ambos países forman 
parte del Convenio Relativo a la Protección 

del Niño y a la Cooperación en Materia de 
Adopción Internacional. 

Se logró la participación de 354 personas en 
el año 2018, de profesionales, educadores y 
estudiantes universitarios en su etapa final de 
la carrera universitaria, entre las edades de 22 
y 25 años de edad, pertenecientes a sectores 
de las Provincias de las áreas de: Panamá, 
Darién y Chiriquí y la visita internacional de 
estudiantes de California, Estados Unidos. 

UNIVERSIDADES e INSTITUCIONES

• Universidad Especializada de Las Américas 
(UDELAS)

• Universidad ISAE de Panamá.
• Centro Regional Universitario de Darién. 
• Universidad ISAE de Darién.
• Universidad de Panamá, Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas.
• School Social Work California State 

University San Benardino, Estados Unidos.
• Hospital Materno Infantil José Domingo de 

Obaldía en la Jornada de Capacitación a 
Trabajadores Sociales.

• Instituto de la Judicatura de Panamá, 
Doctor César Augusto Quintero Correa, 
Seminario a funcionarios del Órgano 
Judicial, IPHE, SENADIS, Defensoría.

TEMAS DESARROLLADOS EN LOS 
TALLERES DE FORMACIÓN

• Ley 46 del 17 de julio de 2013, General de 
Adopciones. 

• Proceso Administrativo de Adopción.
• Efectos de la Institucionalización.
• Etapa Preadoptiva de la Adopción.
• Etapa Posadoptiva de la Adopción.

C. Programa de Formación continua 
para Padres y Madres Adoptivos:

Con el fin de integrar a los diferentes grupos 
de padres con el lema “Familias Unidas por el 
Corazón” para unificar vivencias y consolidar 
herramientas parentales para la adecuada 
crianza de sus hijos, se realizó la segunda 
convivencia entre padres e hijos adoptados, 
este año 2018 contó con la participación de 
veinte padres y madres y once hijos/as, con el 
rango de dos a seis años de edad.

D. Programa de Orientación para 
madres que expresan su decisión de 
entregar a su hijo o hija que está por nacer:

Se han brindado un total de tres (3) orientaciones 
en este año 2018, asesorando e informando a 
las madres sobre las consecuencias de dar a su 
hijo en adopción. Hasta el momento se tienen 
conocimiento que de las tres son dos que no 
dieron a sus hijos en adopción y una que se 
mantiene con la decisión de dar a su hijo en 
adopción, siendo remitido el expediente a la 
Dirección de Protección Especial de Derecho 
para su debida investigación.  

E. Capacitación de “Buenas Prácticas 
para la Preparación y Apoyo a los Futuros 
Padres y Madres Adoptivos”
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Se capacitaron a los profesionales de 
Trabajo Social y Psicólogos de los Hogares 
Sustituto (Albergues), Dirección Nacional de 
Adopciones y  la Dirección de Articulación para 
la Protección Integral, para el fortalecimiento 
de competencias y preparación de futuros 
padres adoptivos para evitar fracasos en 
la adopción, con la cooperación desde la 
perspectiva de un organismo acreditado 
para la adopción: experiencias del organismo 
sueco adoptionscentrum, con la participación 
de veinticuatro personas. 

COORDINACIONES CON OTRAS 
INSTITUCIONES: 

• Regionales de Senniaf quienes nos han 
brindado la atención a solicitantes de 
adopción en las evaluaciones psicosociales 
para la idoneidad y los seguimientos 
posadopctivos.

• Se coordinó con las Universidades 
Públicas y Privadas a nivel nacional para la 
capacitación de estudiantes graduandos 
en la materia de Derecho y Ciencias 
Políticas, Psicología y Trabajo Social.

• Coordinación con los diferentes Hogares 
Sustituto (Albergues) a nivel nacional.

• Coordinación con los Juzgados de Niñez y 
Adolescencia a nivel nacional.

• Se coordina con el Tribunal Electoral 
para los certificados de nacimiento de 
los niños, niñas y adolescentes. Además, 
la obtención de la cédula de identidad 
personal  por mayoría de edad.

• Coordinó con la Policía Nacional de 
Panamá.

• Se coordinó con la Universidad 
Especializada de Las Américas (UDELAS), 
para lo del convivio con los padres y 
madres y sus hijos/as adoptivos.

ACCIONES RELEVANTES:

• Se capacitaron en Formación para Futuros 
Padres Adoptivos en los cincos (5) 
seminarios un total de 64 solicitantes de 
Adopción.

• Se realizó el segundo Convivio entre 
padres e hijos adoptados, contó con la 
participación de veinte padres y madres y 
once hijos/as, con un total de treinta y uno 
(31).

• Se han declarado idóneos para adoptar un 
total de 125 solicitantes de adopción de 
los cuales 45 son solicitantes para adoptar 
niños, niñas que se encuentran en la base 
de datos en estado de adoptabilidad.

• Se realizaron dieciocho reuniones del 
Comité de Asignación Familiar para la 
asignación de niños, niña y adolescentes.

• Se han asignados a través del Comité de 
Asignación Familiar diecinueve (19) niños, 
niñas y adolescentes; es decir 11 niños y 
8 niñas. 

• Se solicitaron a los Juzgados de Niñez 
y Adolescencia 25 solicitudes de 
Constitución de la Adopción (asignados, 
familia, cónyuge y crianza).

• Se han declarado en adopción 36 
solicitudes de constitución de la adopción 
(asignados, familia, cónyuge y crianza). 

• Se logró los seguimientos posadoptivos a 
nivel nacional con un total de 118    familias 
adoptivas.

• Se dio a conocer la Ley 46 de 17 de julio de 
2013, General de Adopciones, a  los futuros 
profesionales quienes próximamente 
se encontraran inmerso en las áreas de 
Derecho, Psicología y Trabajo Social a las 
diferentes Universidades a nivel Nacional 
con un total de 354 estudiantes.

• Se han estado revisando los expedientes 

de niños, niñas y adolescentes en estado 
de Adoptabilidad, con los colaboradores 
de los Hogares Sustitutos (Albergues) de 
Protección.

• Se han realizado seguimientos por los 
equipos técnicos a los niños, niñas y 

adolescentes en estado de adoptabilidad 
en los Hogares Sustitutos (Albergues) de 
Protección.
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Nuestra misión es asesorar en materia 
legal, a la institución en las diligencias en 
cumplimiento de los preceptos establecidos 
en la Constitución, Leyes e Instrumentos 
internacionales, en los cuales nuestro país es 
signatario. 

La Oficina de Asesoría Legal,  colaboró en 
el análisis y redacción de las  consultas  de 
carácter legal que le fueron formuladas, 
por todas las direcciones, departamentos 
y oficinas de ésta entidad; a fin de lograr el 
cumplimiento del debido proceso, ya sea en 
la vía gubernativa y jurisdiccional, contra las 
decisiones y/o actos administrativos, en esta 
área se brindó el acompañamiento en materia 
de Contratación Pública.

Realizamos las acciones solicitadas y 
designadas para representar y atender los 
casos judiciales que la Entidad requirió, 
al presentar denuncias y/o demandas 
correspondientes encaminadas a salvaguardar 
los intereses de la Secretaría y del Estado, 
previa autorización expresa y motivada por 
la Dirección General de la Secretaría, ante las 
autoridades competentes.

Participamos como ente asesor en las 
consultas de los proyectos presentados ante la 
Asamblea Nacional, en la Comisión de la Mujer, 
la Niñez y la Familia,  y la Comisión de Gobierno, 
Justicia y Asuntos Constitucionales, en todo lo 
referente a los temas de niñez, adolescencia 
y la familia, entre los que se destaca las 
discusiones del Proyecto de Ley 536 “General 
de Adopciones  en la Asamblea Nacional de 
Diputados. Además del Proyecto 537  “Que 
crea y regula el Sistema de Acogimiento como 
medida de protección de carácter temporal 
para los niños, niñas y adolescentes privados 

del cuidado parental”; así como también 
en la recomendación de mecanismos que 
contribuyan a la implementación de normativas 
necesarias para el buen funcionamiento 
de ésta Secretaría, como lo es “la Guía de 
Procedimiento de Medidas Reeducativas”, 
el reglamento de la Ley 55 que regula la 
protección de los Recién Nacidos y adiciona 
un artículo al Código penal, el Documento para 
la Creación del Consejo Nacional de Niñez y 
Adolescencia y  el Documento de ley que crea  
Centro de Atención Integral de Jóvenes Jorge 
“Jordi” Velásquez. 

Además en conjunto con la Dirección de 
Protección se ha trabajado en la revisión del 
Protocolo Interinstitucional para la Protección  
Integral de las Personas Menores de Edad 
que requieren Protección Internacional en 
conjunto ONPAR y en la confección del 
Protocolo Interinstitucional para la Protección 
Integral de las personas menores de edad 
migrantes en conjunto con el Servicio Nacional 
de Migración. 
Esta oficina da seguimiento al cumplimiento 
de las  obligaciones jurídicas contraídas a 
través de los Convenios ratificados por la 
República de Panamá en materia de niñez 
y adolescencia, apoyando la preparación y 
entrega de informes de Estado, como lo es el 
Informe Periódico IV y V Combinado al Comité 
de los Derechos del Niño, el cuestionario que 
en colaboración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe rendir el Estado Panameño, 
sobre la situación de la Trata de Personas en 
nuestro país.

Se ha gestionado la firma del Compromiso 
por la Seguridad Vial de los niños, (4 de 
febrero de 2017) (Alcaldía de Panamá, 
Director de Educación Vial, Sume 911, ATT); 

la Carta Compromiso para Escuela Para 
Padres entre el Municipio de Panamá, Mides, 
Meduca, Cámara de Comercio, Industrias y 
Agricultura; Convenio con UDELAS; Convenio 
de Colaboración Mutua con el Municipio de 
Aguadulce para la Instalación de un Senniaf 
en Aguadulce.

Con la Dirección de Articulación para la 
Protección integral se trabajó en conjunto 
en aras de la creación del Convenio y plan 
de atención a los NNA con discapacidad 
(SENNIAF- IPHE), el cual inicia con unas 
primeras mesas de trabajo para definir 
las acciones concretas de atención a la 
población albergada con discapacidad, 
participaron SENADIS, MINSA, MEDUCA, 
IPHE y SENNIAF. Que concluyó con la firma el 
día 28 de diciembre  del Convenio Marco de 
Cooperación entre SENNIAF y el IPHE.

Otro aspecto importante en resaltar que desde 
la Oficina de Legal se realizaron acciones a fin 
de evitar y eliminar todos aquellos permisos 
que se den para actividades recreativas 
nocturnas y masivas, que induzca y muestren 

acciones que promueven la violencia sexual 
y orientando al abuso y corrupción de las 
personas menores de edad,  para ello se 
han realizado reuniones en conjunto con el 
Municipio de Panamá, a fin de implementar 
medidas  que  prohíba la entrada a menores 
de edad, es así que ya se han interpuesto tres 
(3) denuncias ante la autoridad competente 
(Ministerio Público)  en perjuicio de menores 
de edad.

Recibimos las denuncias de la ciudadanía y 
durante este período, se le ha dado seguimiento 
a las denuncias del 311, de las cuales a la 
fecha hay 1,186 Solicitudes (correspondiente 
al consecutivo de los años 2015-2016 y 2017),  
979  trabajados y cerradas, 207 activos en 
proceso, 135 vencidos.

Igualmente participamos como unidad de 
enlace en la Comisión de Bioética del Hospital 
del Niño, asesores en materia de Niñez y 
adolescencia y en la Comisión Nacional contra 
la  Trata de Personas, con asistencia en todas 
las reuniones de la Unidad de Identificación y 
Atención de Víctimas.
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La Dirección de Administración y Finanzas tiene 
como objetivo administrar, organizar, dirigir y 
controlar los recursos materiales y financieros, 
bienes y servicios y apoyo logístico requerido 
para el cumplimiento de las responsabilidades, 
objetivos y el funcionamiento efectivo de la 
institución.  

Ante los avances tecnológicos de los 
sistemas informáticos actuales, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección Nacional de Contabilidad, lleva a 
cabo la implementación del nuevo modelo 
de Administración Financiera Gubernamental, 
con el propósito de  simplificar los procesos 

habituales, mejorar la rendición de cuentas y 
transparencia del sector público, denominado 
Soluciones Tecnológicas del Modelo de 
Gestión Operativa (ISTMO).

La Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia, a través de la Dirección de 
Administración y Finanzas, a partir del día 05 de 
febrero de 2018.  Forma  parte de ese proceso 
de transformación administrativa financiera 
gubernamental, con la implementación de esta 
herramienta tecnológica denominado ISTMO.  
Los departamentos de Compras, Contabilidad, 
Presupuesto, Almacén y Tesorería han sido 
debidamente capacitados por el Ministerio de 

Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
Nacional de Contabilidad, en la utilización 
de este sistema ISTMO, con su debida 
acreditación como usuario del sistema. 
Con este nuevo sistema de administración 
financiera, hemos logrado mayor control en 
los procesos administrativos en cuanto a la 
obtención de información veraz, oportuna y 
confiable.

Estructuralmente la Dirección de 
Administración y Finanzas, la conforman 10 
departamentos a saber:  Compras, Tesorería, 
Bienes Patrimoniales, Almacén, Seguridad, 
Contabilidad, Archivo y Correspondencia, 
Transporte, Presupuesto y Servicios 
Generales.

El presupuesto Ley aprobado para el año 

2018, fue por un monto de B/.6,331,100.00 
en Funcionamiento y en Inversión la suma de 
B/.626,535.00.  De este monto se ejecutó en 
funcionamiento la cifra de B/.5,107,690.00  
que representa el 88% y en Inversión el monto 
de B/.649,677.60 lo que representa el 93%. 

Se reforzó la flota vehicular de esta institución 
con la adquisición de  cuatro (4)  vehículos  
para, atender de manera oportuna los casos  
que se presentan de  protección  como 
también el buen funcionamiento de la misma.
Por otro lado hemos hecho adecuaciones de 
equipos y espacios físicos, con el fin ofrecer 
de mejorar la prestación de nuestros servicios, 
en las direcciones de Protección  Especial de 
Derechos y la Dirección de Articulación para 
la Protección Integral, al igual que las oficina 
Regional de la provincia de Darién. 
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• La Oficina Institucional de Recursos 
Humanos, administra, planificar, ejecuta 
y evalúa los planes y programas que se 
enmarcan en las políticas de Recursos 
Humanos implementadas por la institución 
y la Dirección General de Carrera 
Administrativa (DIGECA) para mejorar los 
procesos de trabajo y que los recursos 
asignados aseguren el logro de la misión 
institucional.

• El Área de Capacitación y Desarrollo 
del Servidor Público, lleva un registro y 
control actualizado de todas las acciones 
de capacitación que se ejecuten en la 
institución, y de los servidores públicos que 
en ella participen.  Por ello a continuación se 
detallan las capacitaciones que recibieron 
_101_ funcionarios a nivel nacional e 
internacional que se registraron en la 
Unidad de Bienestar y Desarrollo Laboral:

• ___59_ Funcionarios participaron en 
las capacitaciones aproximadamente 
funcionarios a nivel nacional. En Dirección 
de Carrera Administrativa DIGECA: 
“Redacción de Documentos”. Mediación 
y Conciliación” ”Planificación Curricular”. 
“Comunicación Efectiva “Caja Menuda 
Sistema Istmo”. “Administración Y 
conservación de Documentos. Ministerio 
del MEF “Almacén, Compras Sistema 
Istmo” “Anteproyecto de Presupuesto 
2019”. Flori Sap, Sistema Istmo. 
Contabilidad, Sistema Istmo.  Cursos 
sobre Primera Infancia. “Construcción del 
Flujograma del Formulario por sospecha de 
Violencia relacionados a delitos contra el 
orden jurídico y familiar, integridad, libertad 
sexual, adulto mayor y género. Foros: 
Comunicación Sobre Niñez y situación 
de niñez, migrante”. La Pobreza Infantil y 

Desigualdades Estructurales”. ”Derecho 
en Salud y Reproductiva de mujeres niñas 
y adolescentes que viven con VIH o en 
riesgo” . “Atención en Enfoque Diferencial 
y aplicación de Primeros Auxilios 
Psicosocial a personas con necesidad de 
Protección Internacional”. “Protocolo para 
la capacitación del personal que participará 
en la 93ª. Reunión ordinaria de Consejo 
Directivo del Instituto Interamericano del 
Niño, Niña y Adolescente IIN/OEA

11 colaboradores participaron a nivel 
internacional en seminarios en temas 
relacionados con:

 “Reglamentación e Interpretación de la Ley 
60 sobre menor embarazada.  Programa de la 
Unión Europea. Euro Social-Uruguay.  

“Primer Encuentro Regional de Intercambio 
de Buenas Prácticas y Lecciones Aprendidas 
sobre Sistemas de Protección Internacional 
de la Niñez y Adolescencia” en Honduras.  

“Buenas Prácticas en Justicia Penal Juvenil”: 
La experiencia de Costa Rica en el marco al 
Proyecto PREVJUVE. Costa Rica.

“Proceso de Retorno, recepción y la 
reintegración de niñas, niños y adolescentes 
migrantes y refugiados” a través de UNICEF, 
junto con el Comité organizador que incluye 
ACNUR, OIM, Save The Children y la Secretaría 
de la CRM, Ciudad de Guatemala.

“La Justicia Comunitaria de Paz en Panamá y 
la experiencia de la Justicia Vecinal” en Chile
“Intercambio de Buenas Prácticas en 
temas relacionados con los Programas de 
cuido, salud, y educación en niños, niñas y 
adolescentes”, en Cartago, Costa Rica.                             

Postgrado en Mediación y Justicia 
Restaurativa”, Ministerio de Seguridad con 
Panamá (SECOPA), 2 colaboradoras.

Cursos virtuales del Programa Interamericano 
de capacitación impartido por el Instituto 
Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes 
–Organización de los Estados Americanos en 
atención a los Derechos de la Niñez y Medios 
de Comunicación, Adolescentes en conflicto 
con la Ley Penal y Violencia y Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, Construyendo 
entornos de Paz, 8 colaboradores.

• En el “Diplomado de Organización y 
Desarrollo Comunitario, ”Planificación 
Estratégica”, aplicada a la Gerencia 
Pública, “Dirección de Proyecto Enfoque en 
la Guía Internacional del PMI y el Programa 
en tema de seguridad,  con el apoyo de 
la Unión Europea, MINSEG/OSEGUI, y la 
SENNIAF, 8 colaboradores

Talleres: “Academia Técnica para la revisión 
de Oferta Programada para el Fortalecimiento 
Familiar. “Fortalezas y Debilidades en la 

Planificación y Evaluación de acciones con 
enfoque de género”. “Taller de Agencias de 
Custodias”. ”Taller las prácticas restauradores 
y su inserción a los programas de interacción 
de medidas no privativas de libertad del IEI”. 
“Taller de la Red de Funcionamiento, enlace 
en materia de niños, niñas y adolescentes 
migrantes”. “Taller de Formación Visión 
Integral de Trata de Personas”. “Atención al 
enfoque diferencial y Aplicación e Primeros 
Auxilios Psicológicos a personas con 
necesidad de Protección Internacional”. 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 
Objetivo 16”.  Conapredes y Unicef, desde la 
SENNIAF participaron 9 colaboradores.

•  Congresos: Congreso de Asuntos Civiles, 
Agrarios y de Familia. Procuraduría General 
de la Nación.  Congreso del Programa de 
Asesoramiento para Padres Separados 
Blindaje Emocional. Clave para enfrentar los 
retos emocionales. Congreso Internacional 
de Neuroeducación y Atención Temprana.  
Foro sobre Expo-Jurisdictio-Facultad de 
Derecho en la Universidad de Panamá”, 
participaron 4 colaboradores.
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• La Unidad de Bienestar y Desarrollo 
Laboral realizó durante el año actividades  
a través de programas que permitan un 
excelente desarrollo organizacional, a fin 
de que los colaboradores puedan realizar 
su labor con un buen desempeño creando 
de esta forma un adecuado clima laboral.

• En el marco de la celebración en el mes 
de abril del Día de Las Secretarias, la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia, les realizó un taller cuyo  tema 
fue: “Inteligencia Emocional y el “Manejo 
del Estrés en el Entorno Laboral, con la 
colaboración del Ministerio de Educación.

• Para el mes de mayo, fecha en que se le 
rinde homenaje a la “Etnia Negra”, por 
ley,  la institución, se hizo una jornada de 
capacitación y se contó con la disertación 
de dos expertas representantes de la 
Etnia negra, con los temas “”Orgullosos 

de Ser Negros y “Vivencias de la Cultura 
Afroantillana.  

• La Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, en el mes de 
junio,  con el propósito de enaltecer el rol 
del padre dentro de la familia, realiza un 
homenaje a los padres colaboradores, y en 
la misma se les brindó una charla con  el 
tema “Guarda y Crianza”.

• En junio de 2018, la institución en el marco 
de la celebración del día del Psicólogo, 
(22 de junio)  ofrece un agasajo para 
conmemoran esta fecha, y se contó con 
la participación de la Presidenta de la 
Asociación de Psicólogos.

• Con el objetivo de celebrar el Día del 
Abogado” (9 de agosto), la institución 
homenajeó a los abogados/as que realizan 
su labor en la misma, y la misma se 

desarrolló con un conversatorio en torno a 
la Convención de los Derechos del Niño, y 
actualizaciones sobre el tema

• Con el fin de rendir un reconocimiento 
en el Día del Trabajador Social, (6 de 
septiembre), le correspondió a la Directora 
de la Escuela de Trabajo Social desarrollar 
un tema en el acontecer de ésta profesión.

• En cuanto a  la Prevención y el cuidado de 
salud laboral.  

• Se realizó el 21 de agosto del 2018 
una Jornada de Vacunación para 
96  colaboradores, los cuales  fueron 
vacunados de influenza, Neumococo, por 
técnicos del Ministerio de  salud,  para la 
prevención de estas enfermedades.

• En conmemoración del Día Internacional 
Contra la Explotación Sexual, el día 23 de 
septiembre , la Comisión Nacional para 
la Prevención de Los Delitos Sexuales 
(CONAPREDES), realiza una Eucaristía 
en la Basílica Menor Don Bosco, a la cual 
asiste una delegación de la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia

• Se lleva a cabo el encendido de Luces, 
el día 14 de octubre en el marco de la 
celebración en el mes de octubre La Cinta 
Rosada y Celeste (Prevención del Cáncer, 
con la participación de Funda Cáncer y el 
Instituto Oncológico.

• El día 21 de octubre de 2018, en 
coordinación con el Despacho de la Primera 
Dama, se realiza caminata con el objetivo 
de sensibilizar a todas las personas para 
que se realicen sus exámenes y puedan 
prevenir el  cáncer de mama” y de próstata.

• Otras actividades realizadas por la Unidad 
de Bienestar y Desarrollo Laboral lo 
comprendieron:

• En el mes de noviembre de 2018, en 
homenaje al mes de la patria , la Secretaría 
Nacional de Niñez, y Familia, conmemora 
las efemérides patrias, con un programa 
en el cual  se realizaron Bailes Típicos por 
los niños y niñas, de  la Escuela de Folclor 
de San Miguelito.  

De acuerdo a la Ley 23 de 12 de mayo de 2017, 
en su Artículo 20: Todas las entidades del 
Gobierno Central, las entidades Autónomas y 
semiautónomas deberán elaborar y actualizar 
sus Manuales Institucionales de Cargos 
y Clases Ocupacionales antes del 29 de 
diciembre de 2017.

En ese sentido La Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia, en el  mes 
de abril  inició con la revisión del Manual e 
Organización y Funciones, con el apoyo del 
personal de la Dirección General de Carrera 
Administrativa, y así logramos elaborar el 
Manual Institucional de Clases Ocupacionales, 
de tal forma que los servidores públicos de 
esta entidad puedan gozar de una estabilidad 
laboral que les otorga la Ley 23 de 12 de mayo 
de 2017.
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Entre las funciones de la oficina de Cooperación 
Técnica Internacional están:

1. Asesorar y recomendar a la Dirección 
General, los lineamientos estratégicos para 
la coordinación y gestión de la cooperación 
técnica internacional y/o financiera, en el 
marco de las directrices establecidas por 
el Órgano Ejecutivo, relacionada con la 
promoción y protección de los derechos 
de la niñez, la adolescencia y la familia.

2. Recopilar, difundir y brindar asesoría 
sobre la información y requisitos técnicos 
y jurídicos en la formulación de convenios 
y presentación de las solicitudes de 
cooperación técnica y/o financiera 
internacional o nacional.

3. Apoyar los procesos de negociación de 
convenios de cooperación bilateral, o de 
organismos internacionales especializados 
en coordinación con el Despacho Superior, 
el MIDES, MEF y/o MIREX, para las 
iniciativas y propuestas de la SENNIAF.

4. Colaborar con las áreas operativas de 
la SENNIAF, en la coordinación con las 
organizaciones e instituciones públicas o 
privadas nacionales, para la implementación 
y seguimiento de los programas y 
acciones requeridos para el cumplimiento 
de los compromisos internacionales, 
relacionados en la promoción y protección 
de la niñez, adolescencia y familia.

5. Preparar en coordinación con las instancias 
internas correspondientes los informes 
internacionales requeridos referentes a la 
situación de niñez, adolescencia y familia 
en Panamá, y aquellos que demanden la 
participación de SENNIAF en reuniones de 
organismos multilaterales especializados 
en los temas relacionados con los derechos 
de la niñez y su protección.

6. Implementar mecanismos de seguimiento 
y evaluación de los convenios, acuerdos 
de cooperación y de los proyectos que 

con recursos de cooperación técnica 
y/o financiera se ejecutan en la entidad y 
preparar los informes de avance y rendición 
de cuentas.

7. Desarrollar mecanismos de comunicación 
e intercambio técnico y/o convenios 
de cooperación y asistencia recíproca, 
de acuerdo con las instrucciones de la 
Dirección General: UNICEF, OIT, OEA, 
IIN, y demás organismos internacionales 
especializados u otras agencias similares 
a nivel internacional, con el fin de mejorar 
la gestión de conocimiento sobre las 
diferentes  problemáticas que afecten 
a la niñez y adolescencia y las mejores 
prácticas que se puedan introducir en 
la gestión de la SENNIAF para atender 
problemáticas similares.

93ª REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL IIN

En vista de la necesidad de seguir promoviendo 
espacios de referencia internacional para la 
discusión y reflexión de los temas relacionados 
con niñez y la adolescencia; así como para 
el intercambio de buenas prácticas entre los 
Estados que integran el IIN, Panamá fue el país 
sede de la 93ª Reunión Ordinaria del Consejo 
Directivo del Instituto Interamericano del Niño, 
Niña y Adolescente IIN-OEA, mecanismo 
regional cuya misión es contribuir al desarrollo 
de políticas públicas que garanticen la 
promoción, protección y ejercicio de los 
derechos de la niñez y la adolescencia en los 
Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos.
En el marco de la 93ª Reunión Ordinaria 
del Consejo Consultivo se contó con la 
participación de delegados de los 34 Estados 
que conforman la OEA y representan a sus 
países en temas relativos a la niñez y la 
adolescencia, en el desarrollo de políticas 
públicas, contribuyendo a su diseño e 
implementación en la perspectiva de la 
promoción, protección y respeto a los 
derechos de niños, niñas y adolescentes en 
la región.

El objetivo general de esta reunión fue 
promover espacios de referencia internacional 
para la discusión y reflexión de los temas 
relacionados con la niñez y la adolescencia; así 
como para el intercambio de buenas prácticas 
entre los Estados que integran el Instituto 
Interamericano del Niño, Niña y Adolescente.

Entre los resultados por mandato del estatuto y 
reglamento del IIN-OEA podemos mencionar:
Asuntos de Gestión

• Aprobación de los acuerdos firmados por 
la Dirección General en referéndum del 

Consejo Directivo, e integración de una 
Comisión de revisión.

• Elección de autoridades del Consejo 
Directivo para el período 2018-2020.

• Aprobación de Sede y Fecha de la 94ª 
Reunión Ordinaria del Consejo Directivo 
y del XXII Congreso Panamericano del 
Niño, la Niña y Adolescentes que incluye 
el III Foro Panamericano de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

• Presentación del Informe de Gestión de la 
Dirección General del IIN.

• Informe general período agosto 
2017-septiembre 2018;

• Comentarios del Plenario;
• Trabajo por subregiones;
• Programación 2019
• Selección candidatos/as para el cargo de 

Director/a General para el período 2019-
2023.

• Presentación propuesta XXII Congreso 
Panamericano del Niño, la Niña y 
Adolescente que incluye el III Foro 
Panamericano de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y presentación de la 
propuesta del Foro con la Sociedad Civil 
previo al XXII Congreso Panamericano del 
Niño, la Niña y Adolescente.

• Proyectos de Resolución de la 93ª Reunión 
Ordinaria del Consejo Directivo. 

Asuntos de Orden técnico
• Presentación propuesta metodológica 

para la participación de Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Consejo Directivo y 
otras instancias del IIN

• Presentación Plataforma virtual “Digital 
Platform on Child and Adolescent Rights” 
solicitada por los Estados del Caribe, 
Canadá y Estados Unidos en la 92ª Reunión 
Ordinaria del Consejo Directivo del IIN.

• Mesa técnica “Consolidación de los 
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Sistemas Nacionales de Protección 
Integral”

• Espacio de Diálogo inter generacional “Mi 
rol en la defensa de los Derechos”.

• Mesa Técnica “Diálogo sobre estrategias y 
acciones en la Región hacia el cumplimiento 
de la meta “Poner fin al maltrato, la 
explotación, la trata y todas las formas de 
violencia y tortura  contra los niños”

• Mesa Técnica “Políticas de promoción 
y protección de derechos en la primera 
infancia” 

INFORMES DE PAÍS

• Sistema integrado de datos de Iberoamerica 
– SIDICSS

• Solicitud de Informe de Avances para la 
próxima reunión del Grupo de Revisión 
e Implementación de la Cumbre de las 
Américas

• VIII Informe de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

• Observaciones y recomendaciones del 
Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, 

•  Cuestionario sobre trabajo Infantil
•  matriz de las recomendaciones y 

Observaciones de la Convención de los 
Derechos del Niño (CRC)

el Pacto Mundial sobre Refugiados.
• Resolución AG/RES/72/157 titulada 

“Llamamiento mundial para la adopción de 
las medidas concretas para la eliminación 
total del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y formas conexas de intolerancia 
y para la aplicación y el seguimiento general 

de la declaración y el Programa de Acción 
de Duraban”.

• IV Informe al Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos

• Cuestionario sobre Violencia y 
discriminación contra las mujeres, niñas 
y adolescentes en América Latina y el 
Caribe: Desafíos y buenas prácticas en la 
región

• Registro de Iniciativas de Cooperación 
SIDICSS

• Cuestionario sobre Debido Proceso y 
Protección Judicial en los Procedimientos 
para el Reconocimiento de la Condición 
de Refugiado, Protección Complementaria 
y Apátrida.

• Subcomité para la Prevención de la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (SPT), órgano del sistema 
de derechos humanos de las Naciones 
Unidas.

• Observaciones del Comité de los Derechos 
de las personas con Discapacidad. Check 
List de las Recomendaciones Finales 
vinculadas a los artículos de la Convención 
y entidades responsables.

• Resolución 72/145 de la Asamblea General 
de Naciones Unidas, titulada “Seguimiento 
del Vigésimo Aniversario del Año 
Internacional de la Familia y Necesidades 
Futuras”

• Resolución A/HRC/35/5 del Consejo de 
Derechos Humanos. Informe “Inclusión 
social de las víctimas de trata de personas 
en los países de destino, de tránsito y de 
retorno forzoso o voluntario”

FORTALECIMIENTO DEL RECURSO 
HUMANO POR MEDIO DE PASANTÍAS, 
CURSOS Y TALLERES

• “Reunión Interamericana sobre castigo 
corporal contra niñas, niños y adolescentes” 
y en la “Consulta regional sobre acoso 
escolar”.

Objetivo: Generar un espacio para el análisis, 
intercambio de buenas prácticas experiencias 
y retos en torno a la prohibición del castigo 
corporal que afecta los derechos de niñas, 
niños y adolescentes en la región. Y el 
intercambio de experiencias e identificación 
de buenas prácticas para la protección de 
niñas, niños y adolescentes sobre acoso 
escolar. México 

• “Taller sobre retorno, recepción y 
reintegración de niños, niñas y adolescentes  
migrantes y refugiados”  y en la “Reunión 
Extraordinaria de la Red de Funcionarios 
de enlace en materia de protección de 
niñas, niños y adolescentes migrantes”.

• Objetivos: Reforzar conocimientos sobre 
los estándares regionales y globales para 
el retorno, la recepción y la reintegración 
de niñas, niños y adolescentes migrantes; 
identificar buenas prácticas relacionadas y 
brechas a ser abordadas. Guatemala

• Intercambio de “Buenas prácticas en 
justicia Penal juvenil: La experiencia de 
Costa Rica”, esta actividad se realiza en el 
marco del Proyecto PREVJUVE, que en la 



MEMORIA 2018 SENNIAF

M
EM

O
R

IA
 2

01
8

SE
N

N
IA

F

68

69

intervención en Panamá se desarrolla en 
la Provincia de Colón, que se realizará en 
Costa Rica.                     

Objetivo: Realizar un intercambio y reflexión 
conjunta sobre lecciones y buenas prácticas 
del proyecto y obtener conocimiento de las 
experiencias y resultados que está teniendo el 
Poder Judicial de Costa Rica para la promoción 
e implementación de los modelos de Justicia 
Restaurativa en materia Penal Judicial a nivel 
de los países SICA.  
                  
• “Primer Encuentro Regional de 

Intercambio de Buenas Prácticas y 
Lecciones Aprendidas sobre los Sistemas 
de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia”. Tegucigalpa Honduras

Objetivo: Identificar las capacidades y 
necesidades de los sistemas de protección 
integral de la niñez y Generar recomendaciones 
tendientes a mejorar y fortalecer los sistemas 
de protección integral de cada país invitado.   
• Conocer la Estrategia de Embarazos 

Adolescentes lanzada en 1999, en el Reino 
Unido. Objetivo: Conocer la Estrategia 
de Embarazos Adolescentes lanzada en 
1999, fue uno de los pocos ejemplos de 
estrategia basada en la evidencia, llevada 
a cabo localmente y con recursos a largo 
plazo, que llevó a una reducción de 51% 
en la tasa de embarazo de menores de 18 
años.

• Conocer algunas experiencias de interés 
en el ámbito entre las cuales destaca la 
“Estrategia intersectorial y nacional de 
prevención del embarazo no intencional en 
adolescentes”. En Uruguay

Objetivo: conocer algunas experiencia de 
interés en el ámbito entre las cuales destaca 
la “Estrategia intersectorial y nacional de 

prevención del embarazo no intencional 
en adolescentes” 2016-2020, basada en 
la articulación interinstitucional desde una 
perspectiva de igualdad de género, derechos 
y diversidad. Uruguay 
• Seminario Internacional “Normas Mínimas 

para la Protección de la Infancia en la 
Acción Humanitaria. Lima, Perú

Objetivo: fortalecer el conocimiento sobre 
la protección de la Infancia en acciones de 
preparación y respuesta ante emergencias, 
especialmente ante el contexto de la crisis 
emigratoria presente en Sudamérica.
• Seminario Internacional sobre Inversión 

en la Primera Infancia en América Latina. 
Buenos Aires, Argentina

• Objetivo: fortalecer los esquemas 
compuestos de financiación y 
presupuestario de los servicios y conocer 
cuánto se está invirtiendo desde una 
perspectiva de atención integral

• Taller de cierre del Proyecto “Seguridad 
Integral y Prevención de la Violencia que 
afecta a niños, adolescentes y jóvenes 
en los países del SICA, conocido como 
PREJUVE”. El Salvador

Objetivo: Conocer y compartir los principales 
resultados alcanzados por cada uno de los 7 
países que participaron del Proyecto, cuyas 
actividades estaban dirigidas a abordar de 
manera integral la violencia que afecta a la 
juventud, rescatando las buenas prácticas 
y lecciones aprendidas que ha dejado la 
experiencia de sus tres años de ejecución

ACTIVIDADES y PRODUCTOS 
ELABORADOS CON APOYO DE LAS 
AGENCIAS DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
INTERNACIONAL

ACTIVIDADES

• “Forma de Comunicar sobre niñez y 
situación de Niñez Migrante”

La Secretaría de la Niñez, Adolescencia y 
Familia (SENNIAF) en coordinación con la OIM, 
realizó el Primer Foro con el Tema “Forma de 
Comunicar  sobre niñez y situación de Niñez 
Migrante”,  esto con el objetivo de establecer 
un vínculo con los periodistas y Relacionistas 
Públicos, para animarlos a desarrollar líneas 
de comunicación que eviten vulnerar los 
derechos de los niños en la transmisión, 
redacción de noticias y reportajes específicos 
en temas relacionados a las situaciones de los 
niños, niñas y adolescentes migrantes. 

• Taller en Conmemoración del día de los 
Refugiados “Todos unidos  sin límites ni 
fronteras” 

Dirigido a los  jóvenes y adolescentes en el 
tema de niñez en condición de refugio y sus 
derechos humanos.

Los jóvenes de los Consejos Consultivos de 
Panamá y Colón, Miembros de PRODENNA, 
de RET Internacional y estudiantes del Colegio 
Remón Cantera, participaron activamente 
a través de mesas de trabajo en el tema de 
derechos de niñez en condición de refugio.

• Taller: “Atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes y con necesidades 
de protección internacional” Metetí, Darién.

SENNIAF con el acompañamiento técnico de 
OIM, RET Internacional, ACNUR y UNICEF 
llevaron a cabo el taller “Atención de Niñas, 
Niños y Adolescentes Migrantes y con 
necesidades de Protección Internacional”
Con el objetivo de capacitar y formar actores 
claves responsables de brindar atención a 
los niños, niñas y adolescentes migrantes 
y aquellos que requieran de Protección 
internacional, la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF), en 
compañía de OIM, RET Internacional, ACNUR 
Y UNICEF, llevaron a cabo el Taller “Atención 
de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y 
con necesidades de Protección Internacional” 
en la provincia de Darién, distrito de Pinogana, 
corregimiento de Metetí.

• Talleres informativos para la  
implementación del protocolo.

La SENNIAF y la ONPAR en coordinación 
con ACNUR, RET Internacional y UNICEF 
llevaron a cabo talleres enfatizados a combatir 
la discriminación y la no violencia contra 
niños, niñas o adolescentes en el marco de 
sus competencias, incluyendo acciones de 
prevención y concientización social, para la 
coordinación de las medidas necesarias para 
la efectiva implementación de este protocolo.
• Primer Taller dirigido al personal de la 

SENNIAF por parte de La ONPAR, con el 
apoyo del ACNUR, sobre el marco jurídico 
nacional e internacional del procedimiento 
de la condición de refugiado, buenas 
prácticas legislativas sobre protección 
de personas refugiadas, y reforzar el 
conocimiento sobre soluciones duraderas 
tales como integración local o el 
reasentamiento.

• Segundo Taller dirigido al personal de 
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ONPAR por parte de la La SENNIAF, con 
el apoyo de la UNICEF y RET Internacional 
sobre el marco jurídico nacional e 
internacional de protección de derechos 
de niños, niñas o adolescentes, buenas 
prácticas legislativas sobre niños, niñas 
o adolescentes, la aplicación del interés 
superior de los niños, niñas o adolescentes, 
indicadores de identificación de niño, niña 
o adolescente en riesgo, compromisos y 
acciones del Estado frente a la protección 
de los derechos de las niñas y las 
adolescentes. 

PRODUCTOS

• Asistencia técnica para la elaboración 
del Manual  de Dinámicas de trabajo con 
niños y adolescentes y dejar capacidades 
instaladas en la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF)

Socio implementador Fundación Amaneceres
Agencia de Cooperación: UNICEF
Consultora: Natalie Medina 

• Asistencia técnica para la elaboración de la 
Metodología Institucional de cuantificación 
de los recursos públicos de niñez y 
adolescencia para la determinación de una 
línea base presupuestaria

Agencia de Cooperación: UNICEF
Consultor: Javier Cursio 

• Asistencia técnica para la generación de una 
hoja de ruta para desinstitucionalización 
y retorno a vivir en familia, de NNA en 
instituciones de protección.

Agencia de Cooperación: UNICEF
Consultor: Idania Fernández

• Asistencia técnica para la elaboración de 
la línea base sobre el número de NNA que 
se encuentran en Centros de Acogida en 
Panamá

Agencia de Cooperación: UNICEF
Consultor: Idania Fernández

• Asistencia técnica para la elaboración 
Estrategia Nacional Multisectorial de 
Prevención de la Violencia contra Niños, 
Niñas y Adolescentes 2018-2022 y Plan de 
Acción 2018-2019

Agencia de Cooperación: UNICEF
Consultor: Romel Jauregui

• Asistencia técnica para la elaboración de un 
manifiesto de la danza y la reflexión de las 
y los adolescentes del Consejo Consultivo 
del distrito de Panamá “Derecho a Soñar”

Socio Implementador: Espacio Creativo
Agencia de Cooperación: UNICEF

• Asistencia técnica para la elaboración del 
Plan de Acción legal y ruta de articulación 
multisectorial para la implementación de la 
estrategia en los distritos de San Miguelito 
y Panamá

Agencia de Cooperación: UNICEF
Consultor: Romel Jauregui

• Asistencia técnica para la elaboración del 
análisis de la situación de violencia contra 
niños, niñas y adolescentes en Panamá.

Agencia de Cooperación: UNICEF
Consultor: Romel Jauregui

• Asistencia técnica para la elaboración del 
protocolo de migración

Socio Implementador: RET Internacional 
Agencia de Cooperación: UNICEF

• Asistencia Técnica para la elaboración del 
protocolo para la identificación, referencia y 
atención de las niñas, niños y adolescentes 
en busca de la condición de refugiado que 
requieren protección internacional.

Socio Implementador: RET Internacional
Agencia de Cooperación: UNICEF

• Asistencia técnica para la revisión y 
actualización de programas para el 
fortalecimiento familiar de la SENNIAF

Socio Implementador: ONG Orientación 
Integral para la Infancia.
Agencia de Cooperación: UNICEF

• Asistencia técnica a través de RET y 
SENNIAF para la implementación de las 
siguientes acciones en la provincia de 
Darién:

• - Distribución de “Kits de higiene y 
mosquiteros” para familias, adultos, 
niños, niñas y adolescentes (incluyendo 
elementos recreativos)

• - Instalación de puntos de lavado de 
manos y duchas temporales

• - Habilitación de un espacio para alojar 
temporalmente a NNA no acompañados, 
en Metetí y la creación de la guía para la 
implementación de este servicio

• - Asistencia técnica para fortalecer 
el sistema de información que registra 
a los NNA en la frontera  en especial 
monitoreando de cerca lo que ocurre en 
el (ETAH) Espacio Temporal de Asistencia 
Humanitaria

- Fortalecimiento de los mecanismos de 
protección mediante la capacitación sobre 
los protocolos de migración y protección 
internacional.

Socio Implementador: RET Internacional
Agencia de Cooperación: UNICEF

• Apoyo logístico para las mesas de 
Protección de San Miguelito y David

Agencia de Cooperación: PNUD- Prejuve – 
Cooperación Española AECID

• Digitalización e impresión del reglamento 
de la Mesa de Protección de David – 
Prevención de las violencias

Agencia de Cooperación: PNUD- Prejuve – 
Cooperación Española AECID

• Digitalización e impresión del Manual 
de las mesas de protección y medidas 
reeducativas 

Agencia de Cooperación: PNUD- Prejuve – 
Cooperación Española AECID

• Asistencia técnica para el fortalecimiento 
del Consejo Consultivo de Colón

- Prevención de las violencias
- Imagen y proyección de los miembros 
del Consejo para su participación en diferentes 
espacios
Agencia de Cooperación: PNUD- Prejuve – 
Cooperación Española AECID
Consultor: Máximo Moreno

• Asistencia técnica para la elaboración de 
un documento técnico de participación 
para los Consejos

Agencia de Cooperación: PNUD- Prejuve – 
Cooperación Española AECID

• Sistematización de las experiencias del 
Consejo Consultivo de Colón

Agencia de Cooperación: PNUD- Prejuve – 
Cooperación Española AECID
Consultor: Andrés Allan Osorio 
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• Fortalecimiento de las capacidades del 
equipo directivo y técnico de la SENNIAF

- Sesión de trabajo para el fortalecimiento 
de las capacidades de los directivos, jefes y 
técnicos de la SENNIAF
- Taller de cuerda “Integrando equipos 
de alto rendimiento”
Agencia de Cooperación: PNUD- Prejuve – 
Cooperación Española AECID

• Ruta de restitución de derechos de 
SENNIAF para los casos de trabajo infantil

Agencia de Cooperación: OIT

• Asistencia técnica proyecto piloto 
en la Escuela Martin Luther King de 
implementación de un modelo de atención 
de NNA con referentes privados de libertad

Socio Implementador: En Marcha
Agencia de Cooperación: PNUD y Fondo Chile

• Asistencia técnica para la elaboración de 
material didáctico

- Video “El libro de Ana” Campaña 
#YoTeCreo
- Guía de presentación del Video “El libro 
de Ana”
- Violentómetros
- Tríptico Violencia en el noviazgo 
- Tríptico de la Ley 60
- Tríptico de Violencia sexual
- Tríptico Ruta de atención a la Menos de 
Edad de la SENNIAF
Agencia de Cooperación: UNFPA

CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
FIRMADOS

• SENNIAF y The Fundation For The 
Refugee Education Trust – RET, firman 
Convenio de Cooperación y asistencia 

Técnica Para la promoción y  desarrollo 
de programas, proyectos y acciones 
conjuntas, intercambio y cooperación en 
el campo de protección de los derechos 
humanos de la infancia, adolescencia y 
familia;  La Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia (SENNIAF) y  RET en 
Panamá, en la firman de Convenio Marco 
de Cooperación y Asistencia Técnica.

Este convenio tiene como objetivo, unir 
esfuerzos para emprender acciones de 
cooperación conjunta que faciliten la asistencia 
técnica, capacitación y fortalecimiento de 
las capacidades técnicas, así como también 
mejorar la calidad y alcance de los programas 
y proyectos que ambas instituciones adelantan 
para la reducción de la vulnerabilidad de la 
infancia, adolescencia  y familia.

• MINSEG y SENNIAF firman Convenio 
Marco de Cooperación

El Ministerio de Gobierno – MINGOB y La 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia  - SENNIAF, acordaron firmar 
este Convenio de Colaboración para el 
Desarrollo óptimo de la Consultoría del 
Modelo de Intervención Primaria para los NNA 
Vulnerables y la Puesta en Marcha de Centros 
de Desarrollo Integral.
El objetivo de este Convenio es lograr una 
estrecha y sistemática cooperación técnica, 
acordando marcos específicos que faciliten la 
realización de actividades conjuntas entre las 
dos partes:
a) Promover la investigación y 
sistematización de modelos de intervención 
con sustento científico, para NNA en riesgo 
social en lo que respecta a la implementación 
de modelos de intervención de Prevención 
Primaria de la Violencia en el marco del 

Programa de Cooperación en Seguridad con 
Panamá, (SECOPA, por las siglas del nombre 
en inglés “Security Cooperación in Panamá”); 
del Programa de Prevención de la Violencia en 
Panamá y de la estrategia país de Seguridad 
Ciudadana, entre otros.
b) Contribuir al desarrollo de un modelo 
de prevención primaria a las violencias, 
destinado a NNA entre 6 a 14 años, en zonas 
de alto riesgo (Samaria, Corregimiento de 
Belisario Porras, Corregimiento de Pedregal, 
Distrito de Panamá, Distrito de San Miguelito) 
que contribuyan a modificar motivaciones,

creencias y actividades, para la definición 
de proyectos de vida; sustentado en mejorar 
prácticas y modelos teóricos, transfiriendo 

conocimientos técnicos a funcionarios de 
instituciones públicas y demás actores para 
su replicación en otras áreas territoriales.
c) Fomentar la sensibilización y 
movilización social para consolidar una red 
social de apoyo (instituciones públicas, 
privadas y ONGs) a las acciones que se 
emprenden en favor de la seguridad ciudadana, 
entre otros.
d) Creación y ejecución de mecanismos 
de participación que permitan la evaluación 
y seguimiento conjunto de los modelos de 
intervención.
e) Promoción y estímulo de actividades 
de carácter social y de seguridad ciudadana. 
Desarrolladas en forma conjunta.
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Nos mantenemos encaminados en brindar 
un trabajo de calidad a nivel nacional, 
haciendo contacto directo con la población y 
transmitiendo, de manera positiva el trabajo 
que se realiza en beneficio de los niños, niñas 
y adolescentes con los diferentes programas 
que impulsa la SENNIAF.

Responsables de proyectar, fortalecer y 
posicionar la imagen de la institución en el 
ámbito nacional e internacional  y coadyuvar 
en la adecuada visualización y promoción de 
la niñez y la adolescencia de Panamá.  
Mantenemos coordinación constante con 
el Despacho Superior en la definición de 
mecanismo de comunicación, divulgación 
institucional en la política de información de 
interés público.
Recabamos diariamente en cada una de las 
direcciones, las informaciones que, de acuerdo 
con el criterio de éstas, sean necesarias 
publicar. 

Objetivo de la oficina de Relaciones 
Públicas en el año 2018.
• Montajes de los stands para promover 

información del SENNIAF a nivel nacional.

• Monitoreo y seguimiento a redes sociales, 
medios de comunicación impresos y 
televisivos.

• Difusión de noticias de las actividades 
realizadas por el SENNIAF dando un 
enfoque positivo al trabajo, convocatoria 
a medios, programación de entrevistas 
radiales y televisivas.  

• Programación de la página web de la 
institución, con actividades noticiosas.

• Promoción de los diferentes programas y 
actividades diarias en redes sociales.

• Captar y recopilar imágenes para la 

divulgación de las noticias y su archivo. 
• Creación de micros informativos mensuales 

denominadas “Senniaf Informa”.

Eventos de participación y organización:
• “Forma de Comunicar sobre niñez y 

situación de Niñez Migrante” con el objetivo 
de establecer un vínculo con los periodistas 
y Relacionistas Públicos, para animarlos 
a desarrollar líneas de comunicación 
que eviten vulnerar los derechos de los 
niños en la transmisión, redacción de 
noticias y reportajes específicos en temas 
relacionados a las situaciones de los niños, 
niñas y adolescentes migrantes

• Desde la oficina de Comunicación y 
Relaciones Públicas organizamos giras de 
medios con la Directora Yazmin Cárdenas 
Quintero para abordar temas como El Rol 
de la Institución.

• Se desarrolló la Campaña Yo te Creo, 

enfocada a la prevención del abuso sexual y 
en la enseñanza de cómo los padres deben 
comunicarse con sus hijos e identificar 
las señales de posibles amenazas a su 
integridad,  y de esta manera reducir los 
niveles de casos de abuso sexual que están 
afectando a la población, Jóvenes y adultos 
recibieron información y docencia de parte 
del personal de la Senniaf  que respondió 
a las interrogantes e invitaban a firmar el 
mural de apoyo que simboliza el deseo de  
detener abusos en niños, que es tarea de 
todos creando conciencia minimizando 
así,   situaciones de riesgo. Esta campaña 
se realizó también en diferentes centros 
comerciales del país, donde se orientaba 
a la población y repartían panfletos con 
información sobre medidas preventivas 

para evitar el abuso sexual infantil.
• Participamos  de la Campaña No a la Trata 

de Personas,  con una gran caminata que 
convocó a las familias haciendo un llamado 
de concienciación  sobre  esta situación.

• Participamos a lo largo del año 2018 en la 
labor de voluntariado gubernamental.

• Participamos del Taller de “Atención de 
niñas, niños y adolescentes migrantes y con 
necesidades de protección internacional” 
Metetí, Darién.

• Siendo SENNIAF una institución que trabaja 
para niñez y la juventud, organizamos la 
celebración del Día Mundial de la Juventud, 
declarado  por las Naciones Unidas, que  
reconoce que los jóvenes de todos los 
países constituyen un recurso humano 
importante para el desarrollo,  y son 
agentes fundamentales del cambio social, 
el desarrollo económico y la innovación 
tecnológica. 

• Firma de  protocolo para la identificación, 
referencia y atención de niñas, niños y 
adolescentes entre MINGOB y SENNIAF.

• 93ª Reunión Ordinaria del  Consejo 
Directivo del IIN, siendo el objetivo 
de promover espacios de referencia 
internacional para la discusión y reflexión 
de los temas relacionados con la niñez y la 
adolescencia; así como para el intercambio 
de buenas prácticas entre los Estados que 
integran el Instituto Interamericano del 
Niño, Niña y Adolescente.

• Participamos de la Caminata de Luz. 
Iniciando el mes de conmemoración de 
la lucha contra el cáncer de mama y de 
próstata, el Despacho de la Primera Dama 
realizó por cuarto año consecutivo la 
Caminata de la Luz, en la Cinta Costera, 
donde la delegación del SENNIAF participó 
con los funcionarios y familiares de esta 
institución.
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DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 2018

El Departamento de informática durante 
el 2018 conformado por la Licda. Ginela 
Mccoy, programadora de cómputo y el Ing. 
José Sevillano, Jefe de Informática llevaron 
diferentes tareas y participaciones a lo largo 
del año de las cuales podemos destacar las 
siguientes:

1. ACTUALIZACIÓN DE PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL   
En el 2018 se concretó la actualización 
de la página web con un nuevo diseño 
más juvenil y colorido, un esquema más 
moderno para la navegación y ubicación de 
información y una plantilla administrativa 
que  permite fácilmente la actualización 
de la información y contenido institucional. 
Adicional se abrió el canal de SENNIAF en 
youtube en el cual se publican los videos y 
campañas institucionales.

2. JORNADA DE CAPACITACIÓN SOBRE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
INFORMÁTICOS A TODO EL PERSONAL 
DE LA INSTITUCIÓN Durante los meses 
de abril, mayo y julio del 2018 se realizó la 

jornada de Capacitación sobre Seguridad 
informática y prevención de riesgos 
informáticos a todo el personal de la 
institución incluyendo las regionales a nivel 
nacional. La jornada de capacitación nace 
del llamado realizado por la AIG en la ley 

3. ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE SISTEMA DE REGISTRO DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES – SIRENNA 
La necesidad de contar con una plataforma 
en la que se pudiera ingresar los casos de 
forma digital y disponer de una base datos 
con la información de todos los casos que 
se manejan en la institución fue la prioridad 
para la Dirección General durante este 
año. El proceso de diseño y planificación 
del sistema se llevó en conjunto con el 
personal técnico, trabajadores sociales, 
psicólogos, abogados y directores de los 
diferentes departamentos que brindaron 
sus aportes de acuerdo a la necesidad 
requerida para tener un sistema modular, 
amigable y que facilitara la automatización 
de procesos operativos propios de nuestra 
institución.

4. CAPACITACIÓN A TODO EL PERSONAL 
SOBRE EL USO DEL SIRENNA 
Nos trasladamos a todas las regionales a 
nivel nacional para brindar la capacitación 
sobre el uso del Sistema de Registro de 
Niños Niñas y Adolescentes. Se les explico 
la importancia del buen uso de captación 
de información para poder tener una base 
de datos  con información con información 
veraz y que permita desplegar informes 
fiables de forma inmediata.

APOYO EN ACTIVIDADES PUNTUALES 
ORGANIZADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL

Se destaca la labor realizada por el equipo 
durante la 93va Reunión del IIN  en donde 
atendimos a todos los miembros de los 34 
estados que conforman la Organización de 
Estados Americanos y pudimos realizar con 
éxito los enlaces con los representantes de 
Honduras y Chile que participaron de forma 
remota por video conferencia.

5. EQUIPAMIENTO DE COMPUTO EN 
OFICINAS REGIONALES Y SEDE 
PRINCIPAL    
Durante el 2018 se adquirieron para las 
oficinas del Edificio principal y sedes 
regionales equipos de impresión de gama 
alta que reducen el gasto de energía y de 
tinta contribuyendo al medio ambiente. 
Se cambiaron equipos de cómputo en 
diferentes departamentos y se habilitaron 
nuevos servicios de conectividad y enlaces 
para mejorar la comunicación entre las 
sedes. Se resalta el equipamiento realizado 
en septiembre 2019 de la nueva oficina 
regional en Metetí, Darién que ya disponen 
con servicio de telefonía e internet de 
banda ancha para un mejor servicio a las 
comunidades de esa región.
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BOCAS DEL TORO

DIRECCION DE PROTECCION ESPECIAL 
DE DERECHOS 

• Durante el año 2018 se le Restableció el 
Derecho a la Convivencia Familiar a   (03) 
Niños.

• Gira a áreas insulares, *cayo paloma 
y Kusapin*con personal de Panamá, 
todo con la finalidad de restablecerle la 
convivencia familiar a los NNA.

• Se realizó Reunión con el Sistema de 
Protección Local, con la participación 
de una Consultora, con el objetivo de 
fortalecer las acciones en una Hoja de Ruta 
para Promover la Desinstitucionalización 
y el Retorno a vivir en Familia de Niños, 
Niñas y Adolescencia en Instituciones de 
Protección. 

• Se realizaron  las investigaciones  para dos 
(3)  repatriaciones.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
PREVENTIVOS

• Se participó de giras con el CETIPATT en 
búsqueda de Niños y Niñas que trabajan 
para así lograr minimizar el Trabajo Infantil 
en la Provincia de Bocas del Toro. Una 
vez captados estos niños son incluidos al 
programa de becas siendo beneficiados 
por tres años consecutivamente, y con 
opción a renovación.  

• Senniaf Bocas del Toro  brindo apoyo 
a CETIPATT en actividades recreativas 
(juegos, pintura, canto, entrega de bolsitas 
y juguetes) en conmemoración a la semana 

de Trabajo Infantil con un total de 125 niños 
en  la  Provincia de Bocas del Toro, áreas 
insulares y comunidades cerca del cordón 
fronterizo. 

• Participación como invitados por el 
CINAMU día de la mujer, caminata con el 
lema  *Esta en tus manos, contamos  con 
un Stand informativo. Se celebró el 8 de 
marzo. 

• En conjunto con  CETIPATT Senniaf 
participo el 12 de junio en la caminata 
en contra del Trabajo Infantil  asistieron 
diferentes instituciones como Senadis, 
Universidad de Panamá, Mitradel etc.  

• Caminata Susie Thayer, *Soy un 
sobreviviente* realizada el 26 de agosto del 
2018  por la Caja de Ahorros, Changuinola 
y en la cual Senniaf tuvo una importante 
participación.

DIRECCION DE ARTICULACION
• Durante el año se realizaron visitas a 

6  Escuelas, donde participación 15 
estudiantes y 2 profesores por escuela, 
pertenecientes al programa “Conociendo 
mis Derechos” (Proddena) en las escuelas 
que participaron fueron 4 de abril, nievecita, 
Tehobroma, finca 66. Dos caños y finca 32.

• Día de la hispanidad, se  celebró en  
la comunidad de Barranco Adentro, 
con escuelas de nievecita, 4 de abril, 
Tehobroma el equipo de la Senniaf monto 
un Stand informativo sobre todos los 
programas que llevamos en la regional. 

• Semillas de valores en el mes de febrero, 
tuvimos la participación del personal de 
Senniaf, la licenciada Elvia encargada de la 

parte de las capacitaciones, la licenciada 
Cinthia de los juegos, la licenciada Ana Itza  
de la confección de maquetas y títeres y la 
licenciada Yineisi de la parte de la pintura. 

OTRAS ACCIONES

• La Secretaria Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia Regional de Bocas 
del Toro,  conmemoró  el Día internacional  
de la niña, escuela Tehobroma con niñas 
que pertenece al grupo de Proddena se 
les concientizo en temas como: Cuida tu 
cuerpo, todo  lo que debes saber del VIH, 
prevención del abuso sexual. 

• Se celebró Fiesta de navidad comunidad 
de Bonyic, participaron 100 NNA, los 
cuales pertenecen al programa Proddena, 
contamos con la participación de pinta 
caritas, santa Claus, juegos, comidas, 
pequeña sensibilización acerca de los 
programas de la senniaf para los padres 
que estuvieron presentes. 

• Feria Regional del Adolescente;  con el 
lema “Ama Tu Salud, Vive la Vida”Se realizó 
el 23 de octubre 2018, en el  Gimnasio de 
la Universidad de Panamá; Finca 15, en un 
horario de  9:00am-2:00pm.

FORTALECIMIENTO FAMILIAR

• Capacitaciones a padres, madres y tutores 
en diferentes escuela con el tema de 
Derechos de los niños y la responsabilidad 
y obligaciones de los padres, se impartieron 
en las escuelas de  finca 66, escuela de 
62. Básica de Nievecita, Tehbroma, la 
Enea de la Gloria, colegio Betel, en cada 
capacitación contamos con la presencia 
de 200 a 250 padres de familia. 

VERAGUAS

DIRECCION DE PROTECCION ESPECIAL 
DE DERECHOS 
• Durante el año 2018 se le Restableció el 

Derecho a la Convivencia Familiar a treinta 
(30) Niños, Niñas o Adolescentes y tres (3) 
solicitud de Inhabilitaciones a los diferentes 
Juzgados que conocemos. 

• Se realizó Reunión con el Sistema de 
Protección Local, con la participación 
de una Consultora, con el objetivo de 
fortalecer las acciones en una Hoja de Ruta 
para Promover la Desinstitucionalización 
y el Retorno a vivir en Familia de Niños, 
Niñas y Adolescencia en Instituciones de 
Protección. 

• Se realizaron  las investigaciones  para dos 
(2)  repatriaciones.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
PREVENTIVOS

• Capacitación a veinte y cinco (25) niños y 
quince (15) padres de Familia de la Escuela 
la Concepción en Veraguas, ubicada en 
el Área Cañera, sobre la importancia que 
tiene la Prevención del Trabajo Infantil; con 
la participación de la Directora del Plantel.

• Participación de Asesoría Legal de la 
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Regional de Veraguas en reunión del 
Equipo de Vecinos Vigilantes del Distrito 
de San Francisco, Provincia de Veraguas, 
donde se realizó un conversatorio con cien 
(100) personas de la comunidad, sobre los 
siguientes temas:

- Consumo de sustancias  ilícitas en los 
  jóvenes.
- Seguridad ciudadana. 
• Se participó de giras con el CETIPATT en 

búsqueda de Niños y Niñas que trabajan 
para así lograr minimizar el Trabajo Infantil 
en la Provincia de Veraguas. Una vez 
captados estos niños son incluidos al 
programa de becas siendo beneficiados 
por tres años consecutivamente, y con 
opción a renovación.  

• Senniaf Veraguas brindo apoyo a CETIPATT 
en actividades recreativas (juegos, pintura, 
canto, entrega de bolsitas y juguetes) en 
conmemoración a la semana de Trabajo 
Infantil con un total de 500 niños en  las 
Provincias de Veraguas, Herrera y Los 
Santos.

• Capacitación a treinta y cinco (35) Padres 
de Familia de la Escuela Adolfo José 
Fábrega en el Distrito de Montijo, en  
conmemoración al Día Internacional de 
la Familia, donde se impartieron temas 
dirigidos al Fortalecimiento Familiar, 
la importancia de la comunicación y el 
respeto entre padres e hijos para mantener 
una buena Convivencia Familiar. 

• Participación como invitados del Mides 
Veraguas, en caminatas de antorcha “Luz 
de la JMJ”, en conmemoración del mes 
de la juventud, en Santiago y Cañazas de 
Veraguas;  de igual manera, participamos 
en  caminatas del Día Mundial Contra el 
Trabajo Infantil y la No Violencia a la Mujer.

DIRECCION DE ARTICULACION
• Durante la semana de vacaciones de 

culminación de año escolar a desarrollarse 

en enero 2018 se le brindó charlas, 
talleres de dibujo, pintura y capacitaciones 
dirigidas a cincuenta (50) niños (as) del 
Corregimiento de San Martin en Veraguas, 
en el Programa Semilla de Valores. 

• Se realizaron visitas a 10 Escuelas, donde 
participación 15 estudiantes y 2 profesores 
por escuela, pertenecientes al programa 
“Conociendo mis Derechos” (Proddena) 
en las escuelas Eric del valle –Provincia de 
Coclé y Adolfo José Fábrega-Provincia de 
Veraguas.

• Se invitó a la Cruz Roja Panameña y a 
SENADIS de la Provincia de Veraguas 
para que dictaran capacitaciones en los 
Centros de protección de las Provincias 
de Veraguas y Herrera; sobre los temas 
siguientes: 

- Primeros Auxilio (Cruz Roja Panameña)
- Atención de niños, niñas y Adolescentes 
con Discapacidad (SENADIS) 

OTRAS ACCIONES
• Se realizó actividad en conmemoración 

del  Día del niño en la Escuela Hermanas 
María Mercedes Pérez - Comarca NGOBE 
BUGLE, con la participación del Sud-
Director General, Licenciado Cristian 
Chávez. 

• Niños de la Escuela Hermana María 
Mercedes del Vale de Ñurum en Comarca 
NGOBE BUGLE, participaron en  filmación 
de video para la ACP, con la Señorita 
Panamá 2018, Rosa Iveth Montezuma. La 
ACP los invita a las Esclusas de Miraflores, 
donde reciben capacitación sobre el uso 
de las mismas. También compartieron con 
el Administrador de la ACP en las Esclusas 
de Cocolí. 

• La Secretaria Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia Regional de 
Veraguas conmemoró  el día Internacional 
de la Niña en la Escuela Miguel Alba, ubicada 

en Soná de Veraguas, compartiendo con 
veinte y cinco (25) niñas en la cual se dictó 
charla sobre la Explotación Sexual. 

• Se celebró fiesta de Navidad en la  Escuela 
La Soledad de Soná, Provincia de Veraguas, 
en el cual se repartieron bolsitas y juguetes 
a doscientos (200) niños y niñas. 

COLÓN

Dirección de Atención y Servicios Sociales 
Preventivos:

Programa: Fortalecimiento Familiar
Acciones:
• Se han orientado 65 PMR en temas de 

conflictos familiares, control de impulso, el 
rol familiares.

• Se han realizado 7 talleres con la asistencia 
de 65 padres madres de los casos sociales 
atendidos, en temas familiares  temas 
Cuidados y responsabilidades como 
padres, como relacionarse con los hijos 
adolescentes, etc.

Programa: Amor por Siempre

• 20 Parejas se Unieron en Matrimonio Civil.
• Articulación con el MINSA para trámite de 

exámenes.
• Articulación con el Registro Civil para 

trámite de Matrimonio.

Programa: Atención y Restablecimiento de 
la Dinámica Familiar (ARDF)

Acciones:
• Se han realizado 13 entrevista inicial 
• 18  entrevistas y evaluaciones sociales
• 30 seguimientos (visitas domiciliarias, 

llamada telefónicas, elaboración de 
informes, orientaciones 

• 26 orientaciones a NNA (problemas de 

conductas, evasión de hogar, deserción 
escolar, etc.)

• 71 orientaciones a PMR (casos personales 
y Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia 
por situaciones de conducta, evasión 
de hogar, deserción escolar, posible 
consumo, etc.)

• Se han realizado 15 evaluaciones y 
atenciones psicológicas. 

• Se han realizado 10 talleres capacitando  
a 112 NNA en diferentes temas (peligro 
en la calle, cultura de paz, Evasión en el 
Hogar, Delincuencia y Juventud, Bulling o 
Violencia, Las drogas y los adolescentes, 
manejando mis emociones, etc. 

• Se han insertado al sistema escolar en el 
Centro Vocacional Chapala  a   10 NNA 
que pertenecen al programa. 

Programa: Niños y adolescentes en Riesgo 
Social por Toque de Queda

Acciones
• 198 entrega de  NNA a sus Padres 

Responsables  captados por la Policía de 
Niñez.

• Se ha sensibilizado a 59 NNA en temas, 
(Cuidados en las calles, Evasión de Hogar, 
Las drogas en los adolescentes, etc.)
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Programa Medida Reeducativa: 
Población: Actualmente hay 40 expedientes, 
donde se encuentran 28  expedientes activos, 
5 se encuentran en el Ministerio de Gobierno 
por tener otro delito y dos por inicio de sanción.
Acciones 
• 88 Seguimiento  cumplimiento medida 

sancionada
• 9  entrevistas inicial 
• 13 evaluaciones sociales
• 12 evaluaciones psicológicas
• 8 Orientaciones a Población adolescente 

con Medidas Reeducativas

Logros:

• 8 cierre de medida de cumplimiento de 
sanción 

• 55 NNA sensibilizados  en  talleres de 
prevención (El Respeto, Delincuencia, 
Cultura de Paz y prevención de la Violencia, 
Importancia de la apariencia personal, 
Control y manejo de emociones, Identidad 
y autoestima.

• 2 NNA –Ingreso Escuela Vocacional 
Chapala 

Programa de Prevención y erradicación del 
Trabajo Infantil
Acciones:

• 40 seguimientos a NNA becados
• 15 orientación a PMR
• Participación en mesa de Trabajo de 

Subcomité del trabajo infantil
• Reunión con Instituciones (MITRADEL, 

Gobernación y  Operativo de captación de 
NNA en conjunto con MITRADEL.

• Participación en Seminario en el país de 
Ecuador del Programa de Erradicación del 
Trabajo Infantil

• 3 sensibilizaciones (75 NNA) en escuelas 
Referente al Tema de Trabajo Infantil

Dirección de Articulación para la Protección 
Integral

Acciones:

• 2 Supervisiones a 3 Centros Hogares 
(Hogar Albergue María, Aldeas S.O.S, 
Hogar Crea Masculino)

• 6 solicitud de cupo para NNA

Departamento de Promoción y Divulgación 
de los Derechos:

Acciones:
• 3 Capacitaciones (30 NNA) en Escuelas 

para Promover el programa
• Participación de 35 NNA en el día 

Internacional de la NIÑA
• Participación en Feria de la Comunidad de 

Palenque en conjunto con  AERONAVAL
• Participación en Programa Tiempo 

Positivo, con orientaciones a las familias y 
niños, niñas y adolescentes por parte del 
equipo interdisciplinario.

Consejo Consultivo:

Fue  en el distrito de Colón, donde la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia,  
en conjunto con  el Consejo Municipal  de 
Colón,  UNICEF, IDEMI y el PNUD, logró la 
instalación del primer Consejo Consultivo de 
Niñez y  Adolescencia, con la participación 
de 28, niños, niñas y adolescentes, el cual fue 
suscrito mediante Acuerdo Municipal N° 101-
40-10 de 18 de julio de 2017.

Su organización se hizo con la participación 
de niños, niñas y adolescentes representando 
a diferentes organismos no gubernamentales 
y a los centros educativos, tomando en 
consideración la diversidad, étnica, sexo y 
edad. 
Se hizo una fase de formación, con talleres, 

charla, seminarios y actividades recreativas, 
sobre la  “Importancia del Derecho a 
la Participación de los Niños, Niñas y 
Adolescentes”, “Conceptualización de La 
Familia”, “La Convención sobre los Derechos 
del Niño y Qué son los Consejos Consultivos” 
y “Formación ciudadana, hacia una cultura 
de paz”, con la participación de instituciones 
públicas vinculadas a los temas y el Municipio 
de Colón. Entre las actividades recreativas 
en El Centro Turístico Rincón de Lupe y Gira 
Turística al Fuerte de San Lorenzo.

Acciones:
• 2 Capacitaciones (30 NNA) en temas de 

Prevención de Violencia, Importancia 
del reciclaje y medio ambiente, Como 
disminuir la violencia.

Dirección de Protección Especial de 
Derechos:

• Acciones:
• 21 seguimientos a NNA restituidos en 

convivencia familiar
• 8 Evaluaciones Psicosociales a posibles 

alternativa Familiar
• 1 Prueba de ADN para alternativa familiar
• 5 medida de protección por supuesta 

negligencia
• 1 cierre de expediente por 
• 63 Atenciones Psicológicas en el Albergue 

de María por Convenio.
• 8 seguimientos de casos
• 5 orientaciones a PMR por supuesta 

violación 
• 1 acompañamiento a PMR y NNA a la 

Fiscalía por supuesta violación
Dirección Nacional de Adopciones:
Acciones:

• 5 Entrega de requisitos para posibles 
adoptantes

• 15 orientación a PMR 

• 6 Seguimientos Post-Adoptivos
• 3 Seguimientos Familia Acogente       
• 18 atenciones de casos por supuestos 

maltratos, negligencia, 

Otros:

• Articulación  y Apoyo Casa Wilcox, 
Comunidad MINDI

• Reuniones con instituciones- 1MIDES. 
(Tema de Orates en la ciudad de Colón), 
2 Alcaldía de Colón y PNUD (Presentación 
del Programa Cultura por Derecho, 3 
MITRADEL (Subcomité de reunión mensual 
de los temas tratados en Ecuador).

• Apoyo de Operativo de Indigente de la 
Alcaldía de Colón y otras instituciones.

• Seminario del Plan Estratégico Institucional
• Publicidad  en emisoras de la ciudad de 

Colón- Campaña Bebe abordo
• Participación del Diplomado Regional 

Cultura de paz Prevención Secundaria y 
terciaria de la Violencia que afecta a NNA 
en los países del SICA en el  país San 
Salvador, 

• Reunión de coordinación de las Olimpiadas 
Especiales de la Antorcha Olímpica 

• Participación de un colaborador Seminario-
Construcción de políticas efectivas contra 
el trabajo infantil en Panamá y EcuadoR

• Jornada de Sensibilización Valórate
• Participación en el Programa Tiempo 

Positivo 
• Apoyo en encuesta de Proyecto Cultura 

por Derecho, Escuela Villa Alondra.

CHIRIQUÍ

DIRECCION DE PROTECCION ESPECIAL 
DE DERECHOS

• DERECHO A LA CONVIVENCIA 
FAMILIAR 
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Atenciones comprendidas en el periodo de 
enero 2018 a diciembre 2018:
• Se han recibido en el programa 64 

expedientes de niños, niñas y adolescentes.
• Se han atendido 17 denuncias interpuestas 

a través de la línea 311. 

En el área legal se logró: 

• Se han realizado 20 Resoluciones 
Administrativas de Restablecimiento del 
Derecho a la Convivencia Familiar.

• Se han presentado al Juzgado de Niñez y 
Adolescencia de la provincia de Chiriquí 
9 inhabilitaciones a la patria potestad con 
estado de adoptabilidad. 

• Se ha solicitado al Juzgado de Niñez 
y Adolescencia de la provincia que se 
declare 2 procesos como niño expósito y 
por consiguiente se decrete su estado de 
adoptabilidad.

• Se han realizado 29 Resoluciones 
Administrativas de Protección, y se han 
remitido posteriormente al Juzgado de 
Niñez y Adolescencia de la provincia para 
el control judicial respectivo.

• Se han realizado 14 Resoluciones 
Administrativas de Repatriación 

• En cuanto a los cierres de expedientes 
se han realizado 92 Resoluciones 
Administrativas de cierre, de los cuales 30 
corresponden a los 64 recibidos este año.

Se han realizado coordinaciones 
interinstitucionales con las siguientes 
instituciones: Registro Civil, Ministerio 
de Desarrollo Social, Tribunal Electoral, 
Ministerio de Vivienda, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Lotería Nacional, 
Instituto para el Aprovechamiento del Recurso 
Humano, Ministerio de Salud, Caja de Seguro 
Social, Servicio Nacional de Frontera, Policía 
de Nacional, Servicio Nacional de Fronteras, 

Ministerio de Educación, entre otros. 

Estrategias implementadas en la provincia 
para la Restitución del Derecho a la 
Convivencia Familiar: 
1. Mesa Municipal de Protección de Niñez y 

Adolescencia del Distrito De David

Resultados Obtenidos:
• Aprobación del Acuerdo Municipal N° 

2 del 3 de enero de 2018, el cual crea la 
Mesa Municipal de Protección de la Niñez 
y Adolescencia del Distrito de David, 
publicado mediante edicto de esa fecha.

• Se han realizado 10 reuniones, a través de 
la coordinación y colaboración entre los 
miembros que la integran se ha construido 
la Misión, Visión, Reglamento Interno y un 
Boletín Informativo. 

• La Mesa Municipal está conformada por 
5 subcomisiones, cada una está alineada 
al cumplimiento de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible,  identificando las 
intervenciones programáticas de cada 
institución y organización, como programa 
insignia institucional que ofertará a la Mesa 
Municipal para la elaboración del plan de 
acción local.

• Se realizaron los talleres de consultas 
dirigidos a niños, niñas y adolescentes 

residentes de las primeras comunidades 
donde intervendrá la Mesa Municipal del 
Distrito de David.

• Se está realizando la revisión del borrador 
final y la validación de la Matriz de 
Planificación del Plan de Acción Local 
de las intervenciones programáticas 
institucionales y las acciones conjuntas, 
para definir la elaboración de la línea base 
del plan estratégico  municipal.

2. Mesa de trabajo del Comité 
de Seguimiento al Proceso de 
Desinstitucionalización (Comité DI), para 
promover la desinstitucionalización y el 
retorno a vivir en familia de niños, niñas y 
adolescentes en instituciones de protección.

Logros obtenidos:

• Creación e instalación de la mesa de 
trabajo con la participación activa de los 
representantes de las instituciones de 
protección en la provincia, y los principales 
representantes de las instituciones 
gubernamentales. 

• Se han realizado 2 reuniones para la 
creación de la ruta de atención y respuesta 
interinstitucional.

Participación en actividades relevantes en 
la provincia:
  
• Participamos en el Congreso Nacional 

de Orientación Educativa y Profesional 
“Alianzas Estratégicas” Clave del éxito 
de una Orientación Integradora hacia las 
nuevas Generaciones, donde se capacita 
a 200 Docentes de Orientación de distintos 
centro educativos del país, en temas de 
orientación sobre el manejo conductual 
de casos sensitivos dentro de la esfera 
educativa y  ruta de canalización de los 
casos de niños, niñas y adolescentes en 

riesgo.
• Se participa de la VIII Jornada de Trabajo 

Social y se capacitan a 100 trabajadores 
sociales de Minsa, CSS, Gabinete 
Psicopedagógico, Hogares de Protección, 
Juzgado de Niñez y Adolescencia y 
Juzgado de Familia en temas de Privación 
del Derecho a la Convivencia Familiar 
e Inhabilitación de la patria Potestad y 
Adopción y su Normativa Legal en Panamá.

• PROTECCION CONTRA EL ABUSO Y 
VIOLENCIA            

                 
Atención de casos de menores embarazadas:
En la regional se han recibido 189 casos de 
menores embarazas que corresponden a la 
provincia de Chiriquí y Comarca Ngäbe Bugle. 



MEMORIA 2018 SENNIAF

M
EM

O
R

IA
 2

01
8

SE
N

N
IA

F

92

93

Acciones de prevención de Violencia Sexual 
en Niños, Niñas y Adolescentes:
Se realiza jornada de sensibilización en 
conmemoración al Día Internacional de Los 
Niños Víctimas de Agresión, dentro del Distrito 
de David, David Centro, con la finalidad 
de orientar y sensibilizar a la población en 
general, en temas relacionados a prevención 
de cualquier tipo de violencia. La actividad se 
realiza con la participación de instituciones 
gubernamentales, a través de la divulgación 
de la Campaña #YoTeCreo, donde se 
beneficiaron alrededor de 100 personas.

También, se realizó la divulgación en medios 
de comunicación (radio y prensa), donde se les 
oriento a los padres y oyentes en la provincia 
de cómo identificar factores de riesgo del 
abuso sexual. 

Se realizó volanteó de la Campaña #YoTeCreo 
en el distritos de Gualaca, Alanje y Boquerón 
en la provincia de Chiriquí, con la finalidad de 
sensibilizar a la población sobre la prevención 
de violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes. Actividad coordinada con el 
Ministerio Público.

Otras actividades de prevención:

• Se realiza capacitaciones y talleres de 
sensibilización 230 padres de familia de la 
Básica General de alto Higuerón y el IPT 
Joaquina H. de Torrijos en la Comarca 
Ngäbe Bugle en relación a prevención de  
violencia sexual y sus modalidades.

• Se capacitan a 203 niños y niñas en edades 
de 6 años a 12 años en temas de prevención 
de abuso sexual, significado, factores 
de riesgo y derechos vulnerados, de los 
centros educativos: Escuela Primaria San 
José, Escuela Las lomas, escuela Santa 

Cruz, Escuela Boca de Huso, Escuela Boca 
de Balsa, Escuela de Pedregal, todas en la 
provincia de Chiriquí. 

DIRECCION DE ATENCIÓN Y SERVICIOS 
SOCIALES PREVENTIVOS

• FORTALECIMIENTO FAMILIAR Y 
ATENCIÓN AL RESTABLECIMIENTO DE 
LA DINÁMICA FAMILIAR:

Atencion directa 
En el programa de Fortalecimiento Familiar 
y Restablecimiento a la Dinámica Familiar 
se atendieron 80 casos entre enero 2018 a 
diciembre 2018, se realizaron alrededor de 
500 orientaciones psicologicas y sociales. 
Actividades relevantes 
• Taller  dirigido a 127 padres de familia de 

las Escuelas de Gómez, La Meseta y San 
Andrés, basado en los temas de crianza y 
prevención de conductas de riesgo. 

• Se capacitan a 41 padres de familia 
Escuelas Puerto Armuelles, Rio Mar y Los 
Ángeles en el tema de responsabilidad 
paterna frente a los retos académicos de 
los hijos.

• Se realiza capacitación a  425 Padres y 
madres de Familia jornada Matutina y 
337 Padres y madres de Familia jornada 
Vespertina de la Escuela Secundaria de 
Puerto Armuelles en temas de estilos 
de crianza, comunicación asertiva, 
establecimiento de límites y reglas.

• Taller dirigido a 50 estudiantes y 20 
padres de familia de la Escuela el Macano, 
sobre el desarrollo de competencias 
emocionales en coordinación con el 
Gabinete Psicopedagógico de El Macano 
de Boquerón.

• Se realiza taller a 67 estudiantes del 
Instituto Profesional y técnico de Divalá, 

y a 175 estudiantes del Colegio I.P.T.C 
(Instituto Profesional y Técnico de la 
Concepción de XII Grado que van a realizar 
su práctica profesional en las temáticas de 
Competencias Emocionales, Motivación 
y proyecto de vida como herramientas 
de prevención ante situaciones de 
vulnerabilidad.

• Capacitación a 30 adolescentes del 
Colegio Victoriano Lorenzo, en el tema de 
prevención de la Violencia escolar y de las 
adicciones.

• Capacitan a los docentes de las Escuelas 
Rio Mar, Los Ángeles y Puerto Armuelles, 
sobre la identificación de estudiantes de 
riesgo social y condición de vulnerabilidad.

• Se realiza taller a 85 estudiantes del Colegio 
de Llano Tugrí (área Comarcal) en el tema 
“prevención de las violencias, adicciones 
no químicas y proyecto de vida”, en 
coordinación con el Departamento de 
Orientación del Colegio.

Erradicación y Eliminación del Trabajo  
Infantil:

Las acciones que se ejecutaron dentro del 
programa de Erradicación y Prevención del 
Trabajo Infantil tenemos: 

• Evaluaciones socioeconómicas de las 
Familias de los niños, niñas y Adolescentes 
atendidos durante los recorridos.

• Orientación y sensibilización en las 
comunidades y en los centros educativos.

• Articulaciones con las redes 
interinstitucionales, para mejorar la calidad 
de vida de la población infantil trabajadora 
y su familia. 

• Atender las denuncias que llegan a través 
de la línea de atención ciudadana 311. 

• En el marco de la celebración del mes 
de la Erradicación del Trabajo infantil se 
realizaron volanteos en las distintas áreas 
de incidencia. Se participó de la caminata 
y cadena humana realizada en el parque 
Cervantes, provincia de Chiriquí.

Cuadro de las escuelas, y la cantidad de niños, niñas y adolescentes 
clasificados en género que participan del programa en David – Chiriquí
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Entre los temas desarrollados en el año 2017, 
podemos mencionar:

• Inducción del programa, cronogramas, 
actividades e información general.

• Derecho a vivir en familia.
• Violencia Familiar.
• Derecho a la educación.
• Derecho a una nutrición adecuada.
• Derecho a la Libre Expresión.
• Derecho a la Salud

Actividades relevantes en el programa:

• Se desarrolló el taller Semilla de Valores 
en la comunidad de San Carlitos, donde 
se beneficiaron 100 niños, niñas y 
adolescentes entre la semana del 19 al 23 
de febrero de 2017.

• Se realiza la actividad en Conmemoración 
al Día del Niño y la Niña la Comarca 
Ngäbe Bugle, Distrito de Besikó, donde se 
beneficiaron 600 niñas y niños.

• Se celebró en la comunidad de Barrio 
Bolivar, David centro, el Día Internacional 
de la Niña, donde fueron beneficiadas 
100 niñas de la comunidad, incluyendo 
la participación de las niñas del Hogar 
Medalla Milagrosa, del taller la Perla de la 
vida. 

• En el Marco de la celebración de los 29 
años de la Convención de los Derechos 
del Niño, se realiza actividad con los niños 
del programa Prodenna, donde fueron 
beneficiados 100 niños y niñas, del taller 
desarrollado por el Tribunal Electoral con 
el lema “YO VOTO”. 

• Se celebró la navidad 250 niños, niñas y 
adolescentes de los hogares de protección 
institucional entre estos: Hogar Selma y 
Herbert Trisker, Hogar Medalla Milagrosa, 
Hogar Niños y Niñas Amados (MANNA), 

Centro de Rehabilitación de menores  
Arturo Miró y Aldeas Infantiles SOS, de  la 
provincia de Chiriquí.

Departamento 

• CONTROL Y CUMPLIMIENTO DE 
CALIDAD 

Acciones relevantes:

• Se realizaron 4 supervisiones a organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, 
donde podemos mencionar: Casa Hogar 
Selma y Herbert Trisker, Hogar Medalla 
Milagrosa, Centro de Rehabilitación Arturo 
Miró, Nutre Hogar. 

Capacitaciones: 

• Se realizó capacitación a 18 cuidadoras en 
el tema “Importancia de la Salud Mental 
en el autocuidado personal y la actitud 
positiva frente al trabajo y la vida”.

 DARIÉN

• Se atendieron cincuenta (50) casos desde 
el mes de enero a Diciembre 2018, entre 
ellos tenemos por riesgo Social, supuesto 
Maltrato infantil, trabajo infantil, evasión 
del hogar deserción escolar.

• Se realizaron Cuarenta y cuatro (44) 
seguimientos durante el año 2018, de casos 
de atención directa (visita domiciliaria) 
Seguimiento Psicosociales y atenciones 
en la oficina.

• Durante el año 2018 se recibieron once 
(11) se le realizaron visitas y seguimientos.

• Se dictaron treinta (30) medidas de 
protección durante el año a menores 

de edad Nacionales y Migrantes No 
acompañados.

• Se realizaron sesenta y dos (62) 
sensibilizaciones en comunidades y Centro 
Educativos de la Provincia de Darién.

• Cuatro (4) Casos de menores  
desinstitucionalizados los cuales se le 
están dando seguimientos.

Dentro de las actividades y Proyectos más 
importante que realizo la Regional Darién 
fueron:
1. Semillas de Valores durante una semana 

en la Comunidad de Tamarindo, 
Corregimiento de Santa Fé , participaron  
cien (100) Niños, Niñas y Adolescentes,  
con el apoyo de Senafront, Ministerio 
Público y Defensoría del Pueblo, para 
el cierra de la actividad contamos con la 
participación de la Licenciada Abymelech 
Córdoba Asesora Técnica.

2. Junta Técnica en la comunidad de Puerto 
Piña,  exposición de la labor que realiza la 
institución en la provincia, se contó con 
la participación del Licenciado Cristian 
Chávez y el Gobernador de la provincia 
del Darién, Señor Humberto Ramos, los 
Directores de diferentes instituciones y 
la población en general. Se colocó un 
Stan con  material informativo y bolsas, 
el equipo técnico orienta a los pobladores 
que visitaban el Stan. 

3. Inicio del programa Prodenna se trabajó 
con quince (15) niños, niñas y adolescente 
y se realizó evaluación  Social a quince 
(15) padres de familia  de cada  Centro 
Educativo escogido para este programa , 
haciendo un total de Sesenta  (60) niños , 
niñas y adolescentes y Sesenta (60) padres 
de Familias de los Centro de Educativo de:

•  El Salto de Chucunaque 
•  Unión Choco 

•  

Zapallal
•  Platanilla.
4. Celebración  del día del niño, se trabajó 

con 170 niños, niñas y adolescente de la 
Comunidad de Platanilla, Río Pavo, Santa 
Bárbara, Monte Rico, Rio Bonito, Salto de 
tres Piedras, Buena Vista y Villa Flor.

5. Gabinete Social en la Escuela de Santa 
Librada, comunidad de Santa Librada   
se orientó a la población en general 
sobre los derechos del niño, la niña y los 
adolescentes, los Servicios que ofrece la 
Institución y también se hizo  entrega de 
material Informativo.

6. Gira de la Fuerza de tarea en conjunta 
Arcángel, en la Operación Relámpago 
en las Comunidades de Jaqué, Puerto 
Piña, Cocalito, Guayabo y la Palma para 
intervenir y atender, buscando prevenir, 
impactar, mitigar y neutralizar los efectos 
del Narcotráfico en el bienestar de las 
comunidades. Buscando las vías a la 
sostenibilidad y participación comunitaria.

7. Fiesta de Navidad realizada en la 
comunidad de Peñita con noventa (90) 
niños, niñas y adolescente con el apoyo de 
OIM, RET y SENAFRONT.
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SAN MIGUELITO

SENNIAF, Regional San Miguelito, cuenta 
con trece (13) colaboradores, entre ellos 
un (1) conductor, dos (2) seguridad, un (1) 
mensajero, dos (2) Trabajadora Social, una (1) 
Psicóloga, una (1) Orientadora Pedagógica, 
dos (2) secretarias,  mantenimiento una (1), 
una (1) Abogada y la   Jefa Encargada o 
Coordinadora de la Regional (1), los cuales 
atendemos a quinientos treinta y ocho (538) 
casos, remitidos por :
•  Órgano Judicial de San Miguelito
•  Policía Nacional de Niñez y Adolescencia
•  Instituto Nacional de la Mujer
•  MEDUCA
•  Centros de Salud y Policlínicas
•  Voluntarios
•  Denuncias 
•  Recorridos 

 Contamos con los diferentes programas: 

• Fortalecimiento Familiar, con un total 
de doscientos cincuenta y siete (257) 
expedientes.

• Atención y Restablecimiento a la Dinámica 
Familiar, quince (15) expedientes.

• Programa de Prevención contra el Abuso y  
Violencia, ocho (8) expedientes.

• Protección al Derecho a la Convivencia 
Familiar, veintidós  (22) expedientes.

• Programa de Prevención y Erradicación al 
Trabajo Infantil,  (236) expedientes.

A fin de  dar respuesta a las necesidades 
de esta población, atendemos, orientamos, 
damos seguimiento, evaluamos, y se realizan 
visitas domiciliarias e interinstitucionales a 
los niños que se encuentran en los diferentes 
albergues, referimos y articulamos con las 

instituciones públicas, privadas y ONG, se 
les da atención individual y grupal, se realizan 
capacitaciones y charlas de fortalecimiento 
familiares.

En el Programa PRODDENA (Promoción 
de Deberes y Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes), realizamos diversas 
actividades con los niños (as) y adolescentes, 
atendemos a nueve (9) escuelas del distrito de 
San Miguelito, entre estas: 
1. Escuela  Don Bosco
2. Escuela  Santa Marta
3. Escuela Rayito de Luz
4. Escuela República de Francia
5. Escuela El Valle de Urraca
6. Escuela José Domingo Espinar
7. Escuela Pedro Ameglio
8. Escuela Jerónimo de la Ossa
9. Escuela Severino Hernández

Programa de Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil se atendieron un total de 
treinta (30) casos nuevos, más doscientos seis  
(206) a los cuales se les da seguimiento del 
año pasado, cerrando ciento cuarenta y dos 
(142) expedientes por mayoría de edad.

Los logros más importantes durante el año 
2018 fueron:

• Talleres de Padres y Madres Modelos, 
cerrando el año con un total de veintiún 
(21) charlas, de las cuales participaron 
un total de seiscientos veinte  (620) 
personas, entre padres, madres e hijos, 
en diferentes sesiones, a los cuales se les 
brindo diferentes temas de fortalecimiento 
familiar cumpliendo así con las tres charlas, 
donde  se les entregó un certificado de 
culminación a los talleres.

• INSTALACION DE LA MESA MUNICIPAL 
DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL DISTRITO DE SAN 
MIGUELITO

• En la reunión celebrada  el día 22 de marzo 
de 2018, en el Hotel Courtyard Panamá-
Metromall, se logró firmar el Acuerdo  de 
la Instalación de la Mesa Municipal de 
Protección de la Niñez, Adolescencia del 
Distrito de San Miguelito, el cual estuvo 
a cargo del Honorable Alcalde de San 
Miguelito GERALD CUMBERBATCH, y por 
parte de la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, la Licenciada 
YAZMÍN CÁRDENAS QUINTERO Directora 
General.

En esta primera reunión, se contó con 
la participación  de entidades estatales, 
dirigentes comunitario, Municipales, 
entidades autónomas y semiautomas, entre 
las cuales se pueden destacar el Ministerio de 
Educación,  Ministerio de Trabajo, Policía de 
Menores, ONGS, MIDES, UNICEF, Hospital 
San Miguel Arcángel, Juntas Comunales, 
Órgano Judicial, Ministerio Público, Cruz Roja, 
INAC, Registro Civil, CAMM, PNUD PANAMÁ, 
así como colaboradores de la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, de 

la Sede Principal, como de la Regional de San 
Miguelito, dijeron presente en este proyecto 
para erradicar cualquier tipo de maltrato en 
detrimento de nuestros grupos vulnerables de 
nuestros niños, niñas y adolescentes,  quienes 
en todo momento mantuvieron participación 
activa mientras duraba la exposición por el 
moderador del evento.

Recordemos que se abordaron muchos temas 
relacionados a nuestra niñez y adolescentes, 
por lo que tenemos tareas pendientes para 
la próxima reunión, por lo que estamos 
convocados para el próximo 24 de abril de 
2018, a las 8:00 de la mañana en el Local 
No. 9 del Edificio Verbo de Dios, Ubicado 
en la vía principal de la Roosevelt, Distrito 
de San Miguelito.

Las tareas pendientes consisten compañeros, 
en diagnosticar entre los sectores de El Valle, 
Santa Librada, San Antonio, 9 de Enero, 
El Martillo, Cerro Batea, Villa Guadalupe, 
Santa Marta, Samaria, tres  lugares con sus 
estadísticas, sobre las problemáticas que 
afectan nuestros niñas, niños y adolescentes, 
y los programas que su institución aplica 
para mermar esos efectos negativos y sus 
consecuencias. Dichas estrategias debemos 
aplicar deben corresponder al nivel de 
Prevención Secundaria, amigos y compañeros.

Durante el año se celebraron diez reuniones 
(10) en la confección de la estrategia distrital 
para 2019.

• Este año se dio la implementación 
del Plan Piloto: “Modelo de Atención 
Sociocomunitario para niños, niñas y 
adolescentes con familiares significativos 
Privados de Libertad” con el apoyo de la 
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Red Nacional De Apoyo A La Niñez y La 
Adolescencia En Panamá (REDNANIAP), 
ENMARCHA y SENNIAF en la Escuela 
Martín Luter King, ubicada en la comunidad 
de Cerro Coco Bolo, corregimiento de 
Arnulfo Arias, Distrito de San Miguelito, 
donde se han atendido a NNA con familiares 
privados de libertad, se aplicaron talleres a 
maestros y padres de familia de estos NNA 
entre las edades de seis a doce años.

• El día 19 al 23 febrero: Semilla de Valores 
en la Escuela Martín Luther King en Cerro 
Cocobolo con la participación del personal 
de la Regional de San Miguelito.

• El día 28 de febrero:            Se realizó 
una reunión en el salón número nueve de 
la Regional, con los representantes de la 
RED de no Violencia en el Distrito de San 
Miguelito y cuya participación fue de la 
Licenciada Denis Pinto.

Sensibilización de CONAPREDE, al personal 
de la Regional de San Miguelito por el Día 
Internacional de la Mujer. 

Visita al  albergue Mi Milagro y al Tribunal 
Electoral por las Lidas. Erika Chanis y Licda. 
Anyeri Sánchez.

Se les entregan  dos menores que estaban  
albergados en el Hogar  Malambo a su madre

Se participó en el “Foro: Conmemorando 
el mes de la mujer” en el Hotel Courtyard 
Panamá – Metromall con la participación de 
Lic. Denis Pinto, Licda. Benilda Barrios, Sra. 
Mireya Arosemena y  la Sra. Yariela Castillo.

Taller “Manual de Prevención de Violencia” 
a Niños, Niñas y Adolescencia,  con la 
participación del personal de la Regional de 
San Miguelito.  

Reunión de los Programa de Violencia, Familia 
Acogente y Menores Embarazadas. 

Reunión con la Consultora de Trabajo Infantil 
– Lic. Cecilia Hernández con la participación 
de la Licda.

Denis Pinto y la Licda. Anyeri Sánchez  “Tema: 
Construyendo una ruta de restitución de 
derechos”

Charla de Toque de Queda
 
Entrega de la adolescente que estaba en el 
albergue San Vicente de Paul a sus padres. 

Reunión en el salón N0.9 de la Regional de San  
Miguelito, con las Licenciadas Denis Pinto, 
Erika Chanis y Benilda Barrios de la Regional 
de San Miguelito y Francisca, Luis y Johan 
del Grupo NNAPES, para coordinar todo lo 
relacionado con el seguimiento a los NNA con 
parientes cercanos privados de libertad.
                                                    
Reunión con el Directos YAN CARRERA, de 
la escuela Martin L. King, las Licenciadas 
Denis Pinto y Benilda Barrios, para revisar 
las encuestas que se le van a entregar a los 
maestros de este centro Educativo, para que 
los padres de familia, los lean y el que esté 
de acuerdo con el programa, lo firmen y se le 
pueda dar seguimiento al programa.

Reunión con la Licenciada Daxenia Fuentes 
del Programa PRODDENA.

Reunión en la Escuela Don Bosco con la 
Directora Magister Hilda de Torre, la maestra 
Ana Vásquez de Barría y dos adolescentes 
del plantel Nathaly Ríos y Reina Ortiz, a 
fin de invitarles a la cuarta reunión de las 
Mesas Municipales de Niñez a tratar tema 

o conversatorio sobre la prevención a la 
violencias.
Se logra el restablecimiento a la convivencia 
familiar de la niña, al hogar de su madre.

Confección del Mural de trabajo Infantil.
Volanteo de trabajo Infantil en San Miguelito
 
Caminata del Programa de Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil realizado 
Cinta Costera.

Visita a el albergue de Malambo 

Cadena Humana de Trabajo Infantil con la 
participación de MITRADEL y la Defensoría 
del Pueblo. 

Feria en la Caja de Seguro Social “Manuel 
María Valdez” en la Semana de la Familia con 
la participación de la Licda. Benilda Barrios y 
la Sra. Yariela Castillo.

Participación en el conversatorio de Trabajo 
Infantil en el Hotel Continental con la 
participación de la Licda. Anyeri Sánchez 

Participación de la Regional de San Miguelito  
a las actividades conmemorativas al día del 

Niño y la Niña,  realizadas  en  el Parque Omar.
Actividad conmemorativas por el día del niño 
y la niña que fue realizada en el Hotel Panamá 
con la participación de la Escuela Martin 
Luther King, Escuela José Domingo Espinar, 
Escuela Carlos A. Mendoza y la Escuela 
Don Bosco Samaria, con la participación de 
la Licda. Benilda Barrios, Licda. Denis Pinto 
y la Sra. Mireya Arosemena, en el Centro de 
Convenciones Amador celebramos el día 
del niño y la niña en CITYLANDIA, con la 
participación de la Licenciada Elsa Arco.

Se llevó  a  cabo la Actividad conmemorativa 
por el día del niño y la niña que fue realizada en 
la Ciudadela, en Samaria, con la participación 
del Personal de la Sede y de la Regional de 
San Miguelito.
Reunión en la SEDE principal con el Grupo 
CEDIS, para la implementación de un modelo 
innovador de factores de protección para 
NNA, con la participación de las Lidas. Denis 
Pinto, Ivonne Sánchez y Benilda Barrios.

Reunión en la Escuela Martín Luther King, con 
el Prof. Yan Carrera y Francisca Hidalgo, para 
la aplicación de las encuestas a los NNA, con 
algún familiar significativo, privado de libertad.

Reunión con el Licdo.  Aldahir  Ortega – 
Secretario de la Juventud del Municipio de 
San Miguelito, sobre las Mesas Municipales. 
Reunión con el Gabinete Psicopedagógico 
del Instituto América, con la participación de 
la Licda. Elsa Arco – Trabajadora Social y la 
Licda. Denis Pinto. 

Taller de capacitación de  Erradicación de 
Trabajo Infantil, para conocer los programas 
que tienen cada institución para erradicar el 
Trabajo Infantil. Entre las cuales incentivar a 
los padres, quienes generalmente mantienen 
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escasos recursos por lo cual las NNA, tienen 
la necesidad de salir a la calle a buscar el 
sustento de la familia, con la participación de 
la Licda. Ivonne Sánchez –Abogada de Senniaf 
de San Miguelito.

Participación con los niños de la Escuela 
Martín Luther King, en el evento denominado 
El Derecho a Soñar, realizado en el patio 
central del Edificio Hatillo.

Se inicia el Primer Taller para NNA, con 
familiares Privado de Libertad, se brindaron 
talleres, los cuales fueron de interés para los 
niños y a la vez se desarrollaron diversas, 
dinámicas para los niños.

Reunión en la Escuela Martín Luther King, con 
el Prof. Yan Carrera y Francisca Hidalgo, para 
la aplicación de las encuestas a los NNA, con 
algún familiar significativo, privado de libertad, 
con la participación de (9).

Visita a la Cruz Roja, con la finalidad de 
entrevistarnos con la Trabajadora Social  
de la condición actual de cada NNA 
institucionalizado por Senniaf y se hizo entrega 
de donaciones (pañales desechables).
Visita institucional en la Escuela Valle de 
Urraca, por la Licda. Anyeri Sánchez y la Licda. 
Erika Chanis.
Visita domiciliaria a él mamey, Cocobolo por 
la Licda. Anyeri Sánchez – Trabajadora Social  
y la Licda. Erika Chanis – Psicóloga. 
Se hizo visita domiciliaria por denuncia de la 
Escuela Sinaí a Samaría Sinaí, Rio Palomo (El 
Hueco) casa 11.

Reunión en la Escuela Martín Luther King, con 
el Prof. Yan Carrera y Francisca Hidalgo, para 

la aplicación de las encuestas a los NNA, con 
algún familiar significativo, privado de libertad, 
con la participación de (10)  NNA.

La licda. Elsa Arco fue asignada a participar 
en la capacitación realizada por la Dirección 
Nacional de servicios Psicoeducativo del 
Ministerio de Educación en conjunto con la 
oficina de Seguridad Integral del Ministerio 
de seguridad a través del programa de 
Cooperación con el tema de seguridad 
con Panamá (SECOPA) ha contemplado la 
conformación de un grupo de facilitadores por 
Región  Educativa quienes se encargaran de 
capacitar.

Reunión Mesa Técnica – Hogar San José de 
Malambo  con la  participación de la Licda. 
Anyeri Sánchez y Licda. Erika Chanis.
Traslado de la adolescente con su bebe  del 
Hogar María Guadalupe al Hogar de su madre 
con residencia en el Valle de Urraca.

Se realizó Jornada de Capacitación, en 
conmemoración al Día Internacional de 
las personas con Discapacidad  con la 
participación de la Licda. Denis Pinto.

Reunión con Aldeas S.O.S. sobre casos de 
protección, con la participación de la Licda. 
Denis Pinto y el equipo interdisciplinario.

Reunión en la Escuela Martín Luther King, 
con el Prof. Yan Carrera y Francisca Hidalgo, 
para la fiesta de navidad a los NNA, con algún 
familiar significativo, privado de libertad, con 
la participación de (50).

Visita Domiciliaria a Alto de la Torre, Veranillo 
y Don Bosco para alternativa familiar de casos 
de protección.

Reunión de Trabajo de la Mesa Municipal de 
Protección de la Niñez y Adolescencia del 
Distrito de San Miguelito, que se realizó en el 
Salón #9  en la  Regional de San Miguelito.

Participación a la actividad de adolescentes 
embarazadas – Sede con la participación de 
cinco (5).
Foro de KFC en Plaza Centena, con la 
participación de veinte (20)  NNA y sus padres 
con el Tema “Uso de la Tecnología”.
Fiesta de navidad del Programa de 
Fortalecimiento Familiar, con la participación 
de veinte (20) NNA. 

Visita domiciliaria a Los Andes, Curundú y 
a Santa Librada, la Licda. Anyeri Sánchez – 
Trabajadora Social  y la Licda. Erika Chanis 
– Psicóloga. 
Reunión en la Sede de Protección – Metro 
Amigo, con la participación de la Licda. Elsa 
Arco.

Reunión de equipo técnico de evaluación de 
los albergues y planificación del POA para 
2019.

Visita a Paraíso, San Miguelito  para buscar 
alternativa familiar de casos de protección.

Apoyo en la Fiesta Navidad, en el campo de 
juego del Cristo Redentor con la participación 
del personal de la Regional de San Miguelito.

En este año 2018, se dio inicio con el programa 
de Adolescentes Embarazadas, a las cuales se 
les ha brindado charlas, atención y seguimiento. 
Coordinamos con otras Instituciones para 
brindarles a las adolescentes embarazadas la 
semana de la lactancia materna.

PANAMÁ OESTE

1. ACTIVIDADES RELEVANTES DE LA 
OFICINA REGIONAL DE LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ OESTE

CONSEJO CONSULTIVO

Presentación de propuestas de los NNA en 
el Consejo Consultivo  del Distrito de San 
Carlos, actividad con enfoque de derechos, 
especialmente el derecho de participación, el 
fortalecimiento en técnica de liderazgo juvenil 
y facilidad de expresión.

Tarde de Ajedrez con Jesús Osorio  y el 
Gobernador de la provincia de Panamá 
Oeste, realizado NNA  miembros del Consejo 
Consultivo de Niñez y Adolescencia del Distrito 
de San Carlos.

Convenio entre  Hogar San José de Malambo y 
la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia, refrendado por la Contraloría 
General de la República, se da inicio a una 
serie de actividades tendientes a sensibilizar a 
la población en general y visibilizar el delito de 
abuso sexual de NNA.

Con la firma de este Convenio se benefició a 
la población  estudiantil, docente y padres de 
familia de diversos 

Centros Educativos de la Regional de Panamá 
Oeste, impactando aproximadamente una 
población de mil estudiantes

Reunión Técnica Mesa Municipal de 
Protección de Chame Feria comunitaria 
de Salud y Seguridad ciudadana con la                                                                                                                          
Alcaldía de la Chorrera.     
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Orientación Técnica dirigida a los NNA que 
ingresan por Capacitación campaña “Yo te 
Creo”, Toque de queda  y Fortalecimiento 
Familiar.                                                                                                    
                                                                                                                 
1.1  ACTIVIDADES DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL DISTRITO DE SAN CARLOS 

Con el propósito de un empoderamiento 
de los NNA como miembros del Consejo 
Consultivo de Niñez y Adolescencia del 
Distrito de San Carlos, se llevaron a cabo una 
serie de actividades con enfoque de derechos, 
especialmente el derecho de participación, el 
fortalecimiento en técnica de liderazgo juvenil 
y facilidad de expresión, a saber:

• Gira Recreativa a la Laguna de San Carlos 
con vinculación al Derecho a la Recreación 
y al Juego. 

• Gira al Centro de Visitantes de Agua Clara 
(CEVAC) en Colón

• Gira Académica guiada en las instalaciones 
del Tribunal Electoral y al Museo de la 
Cultura Democrática

• Gira “Conociendo La Chorrera, Distrito 
Cabecera de mi Provincia” con la 

Intervención Motivacional de enfoque en 
NNA con discapacidad en una tarde de 
ajedrez junto al Gobernador de la Provincia 
de Panamá Oeste.

• Jornada de Capacitación titulada 
“Formulación básica de propuestas de 
cara a la realidad de la niñez y adolescencia 
de mi comunidad” impartida por Sección 
de Capacitación de la Dirección de 
Programación de Inversiones del MEF. 

• Participación de los NNA líderes del CCNA 
en el Foro “Todos unidos sin límites ni 
frontera” en relación al Día del Refugiado. 

• Mesa de trabajo de preparación previa a 
la presentación de propuestas ante las 
autoridades locales. 

• Presentación de propuestas por parte 
de los NNA miembros del CCNA ante el 
Concejo Municipal del Distrito de San 
Carlos. 

• Participación de los NNA del CCNA en la 
Actividad Anual del Día del Niño 

• Vocería de los NNA líderes del CCNA en 
medios radiales y televisivos en cuanto 
a sus experiencias y conocimientos 
adquiridos como miembros del Consejo 
Consultivo de Niñez y Adolescencia 

• Capacitación sobre ODS facilitada por 
personal del MIDES

• Capacitaciones previas al Dialogo 
Intergeneracional de la 93° Reunión 
Ordinaria del Consejo Directivo del IIN-
OEA.

• Cortometraje “Emely Laguna” dirigido y 
protagonizado por los NNA del CCNA en 
el Festival Internacional de Cine para la 
Infancia y Adolescencia, TORRECINOS.

• Participación de los líderes adolescentes 
del CCNA en el Dialogo Intergeneracional 
de la 93° Reunión Ordinaria del Consejo 
Directivo del IIN-OEA. 

1.2  CAMINATAS 

Durante el año 2018, el personal de ésta 
regional participó en las siguientes caminatas: 

• Día Internacional de la No Violencia, junto 
al personal del Municipio de La Chorrera

• Día de la Juventud en acompañamiento 
del Municipio de La Chorrera. 

• Caminara en Conmemoración del Día 
Internacional de la Respuesta al VIH

• Cinta rosada y celeste encabezada por la 
Regional y apoyada por las direcciones 
regionales  del área oeste.

                               

1.3  FIESTA DE NAVIDAD PARA LOS 
NNA INSTITUCIONALIZADOS EN EL ÁREA 
OESTE 

El día 21 de diciembre en los terrenos de la Feria 
Internacional de La Chorrera, se llevó a cabo 
una fiesta de navidad en la que participaron 
niños, niñas y adolescentes institucionalizados 
en el área oeste, quienes disfrutaron de brinca 
brinca, dulces, pinta caritas, entrega de 
juguetes y un delicioso almuerzo navideño, 
acompañados por los NNA miembros del 
Consejo Consultivo de  Niñez y Adolescencia 
del Distrito de San Carlos. 

1.4  MESA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
EN EL DISTRITO DE CHAME 

Instalada la Mesa Municipal de Protección 
en el Distrito de Chame, a lo largo del año 
2018, se realizaron un total de 10 reuniones 
mensuales con la participación activa de los 
directores regionales el área oeste y demás 
miembros oficiales de la mesa; logrando 
elaborar el directorio Institucional, establecer 
las subcomisiones de trabajo de acuerdo a los 
ejes y el cronograma de los últimos tres meses 
dirigidos a realizar la primera intervención 
de campo en el mes de diciembre, realizada 
exitosamente en diversos Centros Educativos 
del mismo Distrito.
De igual forma se realizó fortalecimiento de las 
capacidades técnicas de los miembros de la 
mesa en el Taller brindado por National Center 
for State en Panamá con el tema “Prevención 
de la violencia relacionada con la juventud”.

1.5  FERIAS y ACTIVIDADES 
INTERINSTITUCIONALES 

Durante el año 2018, el personal de ésta 
regional participó en las siguientes ferias y 
actividades interinstitucionales: 

• Semana de actividades en el marco del 
Programa “Semilla de Valores” realizado 
en el Corregimiento de Las Mendozas, 
Distrito de La Chorrera, con la participación 
de 72 NNA. 

• Jornadas de sensibilización como parte 
del Convenio “Yo te creo” celebrado con 
el Hogar San José de Malambo:

•  Escuela La Doradilla 
•  Escuela Nueva Arenosa, Capira
•  Escuela Fuentes del Chase
•  Primer Ciclo Balboa, El Coco
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•  Universidad de Panamá, CRU de 
Panamá Oeste

• Volanteo sobre “Trabajo Infantil” en el 
Parque Feuillet, con la participación de 
250 personas aproximadamente. 

• Sensibilización sobre “Violencia 
Doméstica” dirigida a 23 participantes del 
programa “Madres Cuidadoras” dirigido 
por FUNDADER. 

• Feria Trabajo Infantil convocada por el 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
(MITRADEL)

• Sensibilización a los NNA y PMR en la 
Prevención de Trabajo Infantil, con la 
participación de 486 personas. 

• Siete recorridos en áreas vulnerables para 
la detección de NNA en posible trabajo 
infantil, con la colaboración de MITRADEL 
y la Policía de Niñez y Adolescencia. 

• Cuarenta y cinco (45) seguimientos 
sociales a la población infantil beneficiaria 

del IFARHU en trabajo infantil, con la 
colaboración de MITRADEL.

• Sensibilización dirigida a padres de familia 
del Centro Educativo Básico Tomas Martin 
Feuillet.

• Dos ferias de Seguridad y Salud lideradas 
por la Gobernación de la Provincia de 
Panamá Oeste.

• Dos ferias Interinstitucionales de Prevención 
de Explotación Sexual, convocada por 
CONAPREDE, realizadas en la Plaza 28 de 
noviembre y en Turicentro de Veracruz.

• Dos sensibilizaciones sobre “Maltrato 
Infantil” dirigida las participantes del 
programa “Madres Cuidadoras” dirigido 
por FUNDADER. 

• Sensibilización sobre el “Sistema de 
Protección” y los servicios que ofrece 
la Regional, dirigido a todo el personal 
docente del Centro Educativo Básico 
República de Costa Rica. ANEXO
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Guía para el Establecimiento de 

Mesas Municipales de Protección de la

 Niñez y Adolescencia en Panamá
(MMPNA)

Manifiesto: Voz y Acción de las y los Adolescentes del Consejo Consultivo de Distrito de 
Panamá 

 

 

 

 

Después de un proceso de formación al que fuimos convocados por la 
Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, con el apoyo 
financiero de la UNICEF y técnico de la Fundación Espacio Creativo, el 
Consejo Consultivo de Adolescentes del Distrito de Panamá desarrolló 
un proceso de reflexión y análisis a través de sesiones sabatinas 
desarrolladas entre los meses de junio y septiembre del año 2018. 

Las y los adolescentes definimos nuestras expectativas en materia de 
Educación, prevención de la violencia, prevención de los embarazos en 
las adolescentes y decidimos expresarlas a través de este Manifiesto: 
Voz y Acción de las y los adolescentes del Consejo Consultivo del 
Distrito de Panamá.  

Este manifiesto es el reflejo de la voz de las y los adolescentes del 
Consejo Consultivo de Panamá apegado a la Convención de los 
Derechos del Niño (CDN) firmado en 1989, a través del cual se enfatiza 
que los niños y las niñas son sujetos de derecho, y se subrayan aquellos 
derechos que se desprenden de su especial condición de seres humanos 
que, por no haber alcanzado el pleno desarrollo físico y mental, 
requieren de protección especial. 

Es la aspiración de los integrantes del Consejo Consultivo Niñez y 
Adolescencia del Distrito de Panamá que este texto se transmita a los 
candidatos a la Presidencia del de la República y del Distrito de Panamá 
para el periodo 2019 - 2024, como herramienta para la toma de 
decisiones concerniente a la Niñez, adolescencia y juventud panameña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manifiesto: Voz y Acción de las y los Adolescentes del Consejo Consultivo de Distrito de 
Panamá 
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Panamá, 18 de septiembre de 2018 



Manifiesto: Voz y Acción de las y los Adolescentes del Consejo Consultivo de Distrito de 
Panamá 

 

 

 

Nosotros y Nosotras, Representantes ante el Consejo 
Consultivo de Adolescentes del Distrito de Panamá, 

reunidos en Ciudad de Panamá, el 18 de septiembre de 
2018, en facultad de portadores de la Voz de las y los 

adolescentes de la República de Panamá, con la intención de 
abordar los diferentes problemas que afectan a nuestra 

población, presentamos el siguiente Manifiesto: 

 

I. No a las Drogas 
El consumo de drogas legales e ilegales sigue siendo un problema que afecta a los 
jóvenes, especialmente a los más vulnerables. Nuestros centros escolares y 
nuestras comunidades están cada vez más afectadas por la presencia de drogas y 
su consumo, pues carecen de espacios recreativos y de entretenimiento, así como 
de mecanismos de seguridad ciudadana amigables con los y las jóvenes.   
 
Esta situación es reflejo del desaprovechamiento de recursos y espacios valiosos 
para la juventud más vulnerable, pues creemos que es posible crear programas 
preventivos con los recursos disponibles en nuestras escuelas y comunidades. 
 
Del mismo modo, como adolescentes del Consejo Consultivo nos preocupa la 
venta de drogas dentro y en la periferia de nuestros centros escolares. Estamos 
seguros de que el uso y abuso de drogas legales e ilegales afecta el rendimiento 
académico, la salud física y emocional de personas jóvenes que las consumen. 
 
Como Consejo Consultivo proponemos realizar una campaña intercolegial contra 
las drogas a través del diálogo entre pares. 
 
Del mismo modo, solicitamos se fortalezcan las clínicas de salud escolar para que 
cuenten con los recursos necesarios para trabajar con las y los estudiantes que se 
ven afectados por las drogas a fin de que esto no sea una situación que los apartes 
del sistema escolar. 
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II. Familias Fuertes 
Estamos convencidos y convencidas de que las familias son la base principal de la 
sociedad.  Los niños, niñas y adolescentes esperan crecer en una familia que brinde 
las mejores herramientas para ser buenos ciudadanos.  

Como adolescentes del Consejo Consultivo nos preocupa la situación que están 
atravesando las familias.  Los problemas económicos, la falta de empleo, la crisis en 
el sistema educativo y el transporte ineficiente, colocan a las familias en una 
situación de vulnerabilidad que les impide responder de manera asertiva y 
planificada ante estas demandas.  

Demandamos que se generen más oportunidades de empleo para los padres, 
madres y adultos responsables de dar sostén a las familias, que sean fuente de 
ingresos dignos, pero que permitan a sus miembros convivir como familia.  

También, solicitamos se generen mecanismos de identificación y atención a 
familias y jóvenes que enfrentan dificultades emocionales o relacionales a fin de 
que les brinde ayuda psicológica y emocional. 

 

 

III. Calidad de la Educación, ambiente 
escolar y metodologías educativas 
Estudiar es la mejor inversión que como adolescentes deberíamos realizar a fin de 
convertirnos en ciudadanos integrales que aporten al desarrollo del país.  

Hoy en día nuestros centros escolares no son el lugar más seguro al que como 
adolescentes deseamos ir para aprender. Diariamente sufrimos o somos testigos 
de incidentes de violencia, bullying, presión grupal ante las drogas, entre otras, que 
impactan negativamente a los y las jóvenes, afectando su rendimiento académico 
y aumentando las cifras de deserción escolar.  

Sumando a esto, nuestras escuelas presentan serios problemas de infraestructura 
que, además de generar inseguridad, disminuyen la motivación y expectativas 
futuras de quienes estudiamos en el sistema educativo público. 

Nos preocupa que los contenidos y metodologías utilizadas en los centros de 
enseñanza no se ajustan a las necesidades, retos y posibilidades que ofrece el 
mundo actual, lo que limita el aprovechamiento de las nuevas generaciones, y 
nuestras posibilidades de inserción exitosa a la sociedad productiva y del 
conocimiento. 

Queremos escuelas seguras con una educación de calidad. 
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IV. Embarazos en la Adolescencia 
Queremos terminar nuestros estudios sin barreras que obstruyan nuestro pleno 
desarrollo como adolescentes.  Uno de los obstáculos que más afectan a nuestros 
pares, especialmente a las niñas y adolescentes, es el embarazo no planificado.  

Hay muchos factores que impactan en este hecho: la baja formación académica y 
desconocimiento sobre salud sexual a lo interno de nuestras familias, quienes en 
ocasiones no cuentan con toda la información necesaria para ayudarnos en la 
etapa de la adolescencia con educación, información y comunicación pertinente 
para responder de manera efectiva a las diferentes situaciones a las que estamos 
expuestos y expuestas. 

Muchos de nuestros padres y madres crecieron sin educación sexual, por lo cual 
carecen de herramientas para apoyarnos en esta etapa, otros no hablan por miedo 
o tabúes. Mientras las familias y la escuela no educan sobre educación sexual, otros 
factores entran en juego para afectarnos negativamente: la presión grupal, las 
necesidades económicas, los medios de comunicación, la falta de afecto y el deseo 
de experimentar nos pueden llevar a tomar decisiones que nos ponen en riesgo. 

La Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 19, párrafo 1 dice lo 
siguiente: “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que 
lo tenga a su cargo.” 

Ante esto proponemos que se desarrollen programas integrales a nivel 
comunitario y escolar, que incluyan charlas y capacitaciones con profesionales, y 
que sean apoyados por testimonios de personas que han pasado situaciones de 
vida problemática, y que puedan ofrecer un aprendizaje vivencial a los y las jóvenes 
en las comunidades del distrito. 
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